
Año CCLXV.— Tomo IV Martes 23 Noviembre 1926 N ú m - - - P á g in a 1025'

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y justicia.
"Beal decreto suprimiendo la Prisión Central de Granada.— Página 1026, 
Otro nombrando Presidente de la Audiencia territorial de Las Palmas {Canarias) a D. Antonio Fente 'y Fern ández.— Página 1026.
Otro promoviendo a la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia te- - rritorial de Oviedo a D. Francisco t Zurba.no del Val.— Página 1026.
"Otro trasladando a la plaza de Magis- r Irado de la Audiencia territorial de ValladoHd a D. Eduardo Divar Martín,— Página 1026. 
piro ídem a la ídem id. de la de Bur- rX gos a D. Romualdo Sancho Morlón.Página 1026.
Otro promoviendo a la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Zaragoza a D. Luis Amado y  Rey- q onde and de Villabardet. — Página. 1026
p iro  trasladando a la plaza de Magis- ” irado de da Audiencia provincial de ' Santander a D, Emilio Gómez Fernández.— Página 1026.
'Otro ídem a la ídem id. de la de Euel- va a D. Santiago Aparicio y Aparicio.—Páginas i 026 y  1027.
Otro declarando jubilado a D. Manuel Fabra Calduch, Magistrado de la • Audiencia provincial de Murcia. — Página 1027.
Otro nombrando pama la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Murcia a D. Juan Pastor Mengua!,— Página 1027.
Otro promoviendo a la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Córdoba a D. Eduardo Pérez del Río. 

fáoina  1027* .

Otro ídem a la ídem id. lie Id líe Soria a D. José López S oto. — Página, 1027.Otro aprobando el Reglamento, qué se inserta, por que ha de regirse él Consejo Judicial. — Páginas 1027 jal1032.Otro indultando a Agustín Fernández Vior de la mitad de la pena que le, fué impuesta en la causa y  delito& mencionados.—Página 1032.Otro concediendo libertad condicional, a los penados que se mencionan,—i Páginas 1032 y  .1033.
Presidencia del Consejo de Ministro»,
Real orden concediendo un mes de licencia por enfermo a D. Justo Gutiérrez Collado, Topógrafo Ayudante primero de: Geografía. — Página1033.Otra ídem la excedencia voluntaria d D. Hilario Jesús Santa Ursula Vázquez, Geómetra Auxiliar t e r c e r o . Página 1033.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden relevando a D. Andrés Tornos y  Alonso de la obligación de presidir el Tribunal de oposiciones a la Judicatura, y nombrando para sustituirle a D. Rafael Bermejo % Ceballos Escalera.—Página 1033.Otra concediendo el reingreso en la carrera Judicial a D. Manuel Crup Bellido, Juez de primera instancia en situación de excedente.—Página 1033.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo cese en el despacho ordinario de los asuntos de este Ministerio el Almirante Jefe del Estado Mayor Central D. Juan de Carranza y Garrido.—Página 1033.

Ministerio de Hacienda. •
Real orden resolviendo instancia de

D. Félix Romero y  Larachagd.—Páginas 1033 y  1034.Otra disponiendo qu§ los artículoé 9% 61 B), 63 y  7o y  él capítulo 7* del Reglamento de la Inspección d% (13 de Julio último, queden redactados en la forma que se indica.—* 
Páginas 1034 a 1037.Otra ídem cosen los actuales Delegados provinciales para la venta dé Cerillas y  fósforos.—Páginas 1037 $ 1038. ;

Ministerio de la Gobernación*
Real orden disponiendo se conceda un premio de 4.000 pesetas y se le den las gracias de Real orden al Subjefe de Sección de Telégrafos D. Juaii Jiménez Cobo,— Página 1038.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Consejo de la Economía Nacional. — Comité Regulador de la Producción industrial. — Acordando la publicación de las peticiones presentadas para que durante el plazo rde veinte días puedan presentarse en la SecretaHa de este Comité, Magdalena, 12, las protestas que hubiere lugar a formular.—Página 1038.

H a g ie n d a .— Dirección general de Tesorería y Contabilidad. — Lotería Nacional.— Noia de los números y  poblaciones a que han correspondido los premios mayores del sorteo celebrado en el día de ayer.— Página 1038.
F o m e n t o .— Circuito Naoionalde Firmes especiales.— Resultado obtenido en los concursos de las obras que se , indican.— Página 1039.
A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a .— 1 S u b a s t a s ,} —  

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final rdél pliego 8.



1026 23  Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 327

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias-e Infantes y 'demás personas 
de; la : Augusta Real Fami 1 i>a, conlinúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: ©1 m al estado' del edifi
c io  en ..que ;se ha lla  in sta lad a  la 
¡Prisión C entral de G ranada d e te r- r 
m inó  en él G obierno el "propósito: 
de sup rim irla  ta n  p ron to  como se 
co n ta ra  con los m edios necesario s 
p a ra  co locar a la  población rec lu - 
sa en otro u o tros Eistableeim ren
to® .que o frec ie ran  ¡las condicio
nes exigidas por una m oderna y 
tbien o rien tad a  po liiea  p en iten 
c ia ria .

'No -susceptible de .m ejoram iento  
alguno él edificio de que se tra ta , 
,ge h an  llevado a cabo im p o rtan tes  
obras .de am pliación en el de la 

i Prisión Central del Puerto de Sania 
María, ofreciéndose así solución al 
problem a del traslado  de ¡los re c lu 
sos de G ranada, por lo que el Mi
n istro  que suscribe,, de acuerdo con 
el Consejo de 'M inistros, tiene la 
.honra de som eter a la  aprobación 
de V. M. el ad jun to  proyecto de: 
pecre to .

M adrid, 22 de Noviembre de 1926.

SEÑOR:
Á L, R. Ib de V. -M.,

"Galo P o n t e  E s c a r t ín .

REAL ■■DECRETO

"De acuerdo con el parecer de Mi 
■Consejo de M inistros, a p ro p u es ta  
del de G racia  y Ju stic ia ,

Mengo e n  f ie c re ta r  lo sigu ien te :
A rtículo 1.° Se suprim e ¡la P r i

sión C entral de G ranada.
■ A rtículo 2.° Los penados exis

ten tes en  dicha P ris ió n  C entral 
serán destinados -a da del m ism o 
carác ter del P uerto  de Saiita Ma
ría.

A rtículo  3.° El ¡personal .del 
Cuerpo de P r i s i o n e s  de  la  P risión  
C entral de G ranada será  destin ad o

la  -del P u erto  de Santa  M aría y 
a  las i dem ás P ris io n es , según  las 

r e g e n c ia s  del servicio.
Afílenlo Ad DI útensiilio, mobi

lia rio . equipo* ropas y dem ás efec

tos con que cuen ta  la P ris ió n  su
p rim ida se re m itirá n  a las dem ás 
Prisiones en que sean necesarios.

A rtículo 5.° El edificio en que 
ac tualm ente  está  in s ta lad a  ¡la rep e 
tida  P ris ió n  de G ranada será  en
tregado  al M inisterio  de H acienda 
tan  p ronto  ;como sea evacuado por 
la población reGlusa y servicios.

A rtículo 6]° Los a n te rio re s  p re 
ceptos quedarán  ejecu tados an tes 
del día 31 del m es de D iciem bre 
próxim o, dictándose p a ra  ello por 
la D irección general de P ris io n es 
las órdenes e in stru cc io n es nece
sa ria s .

Dado en Palacio a vein tidós de 
Noviem bre de rniil novecientos v e in 
tisé is .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s g a r t ín .

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

artículo 46 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder.judicial, en re la
ción con el 4.° del Real decreto de 14 
de Mayo de 1924,

Ñengo en nom brar p a ra d a  plaza de 
Presidente de la Audiencia territo ria l 

■de Las -Palmas (Canarias), vacante por 
defunción de D. Gonzalo Pintos, a don 
Antonio Fente y Fernández, Presiden
te de Sala de la de Oviedo.

Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministi’o de Gracia y  Justicia,
Galo  P o n t e  E s g a r t ín .

De conformidad con lo prevenido en ¡ 
el artículo 45' de la ley adicional a la : 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.° del Real decreto de 30 i  

de Marzo de 1915, :
Vengo en promover, en el turno : 

cuarto, a la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territo ria l de 
Oviedo, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Antonio Fente, 
a D. Francisco Zurbano del Val, Ma
gistrado de la de Valladolid, que ocu- ¡ 
pa el número 1 k en el escalafón entre ; 
los de su categoría.

Dado en Palacio a veintidós dé No- ; 
viembre de mil novecientos veintiséis, i

'ALFONSO |
El Ministro de Gracia y  Justicia, !

Galo  P o n t e  E s g a r t ín . j

Accediendo a lo solicitado ppr don 
Eduardo Divar Martín, Magistrado d i  
la Audiencia te rrito ria l de Burgos, 

Vengo en trasladarle a igual plaza] 
de la de Valladolid, vacante por pro-: 
moción de D. Francisco Zurbano.

Dado en Palacio a veintidós de Nô ? 
viembre de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO 
F4 Ministro de Gíacia y Justicia,

Galo P o n t e  E s g a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por cu. a. 
Romualdo Sancho Morlán, Magistrado 
de la Audiencia territo ria l de Zara-; 
goza,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Burgos, vacante por haber 
sido también trasladado D. Eduardo 
Divar.

Dado en Palacio a veintidós de Nqa 
viembre de mil novecientos veintiséisj

• ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s g a r t ín .

De conformidad con i o previ-nido en] 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en reía-: 
ción con el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno] 
cuarto, a la plaza de Magistrado de láj 
Audiencia territo ria l de Zaragoza, va-* 
cante por traslación de D. Romualdo! 
Sancho, a D. Luis Amado y Reygon
deaud de Villabardet, que sirve igual 
cargo en la provincial de Santander 
y ocupa el número i en el escalafóiS 
entre los de su categoría.

Dado en Palacio a veintidós de Nq-* 
viembre de mil novecientos veintiséis^

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia

G alo  P o n t e  E s g a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don  
Emilio Gómez Fernández, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Huelva,

Vengo en trasladarle a gual plazai 
fie la de Santander, vacante por pro^ 
moción fie D. Luis Amado.

Dado en Palacio a veintidós de No* 
viembre de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s g a r t ín .

Accediendo a lo solicitado p o r  
D. Santiago A paricio y Aparicio
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Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Soria,

Vengo en trasladarle a igual 
plaza de la de -Huelva, vacante por 
haber sido también trasladado don 
Emilio Gómez.

Dado en Palacio a veintidós de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia#

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

Accediendo a lo solicitado por 
D, Manuel Fabra Caláueh, Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Murcia, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 238 de la 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,,

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le (corres
ponda

Dado en Palacio a veintidós de 
Noviembre de mil novecientos vein-: 
ti stíis.

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia.
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por 
D. Juan Pastor Mengual, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Córdoba,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la de Murcia, vacante por 
jubilación de D, Manuel Fabra.

Dado en Palacio a veintidós de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiséis,.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo preveni
do en el artículo- 43 de la ley Adi
cional a la Orgánica del Poder ju
dicial, en relación con el 4.° del 
Real decreto de 30 dé Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el tur
no primero, a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Córdoba, vacante por traslación de 
p. Juan Pastor, a D. Eduardo Pé
rez del Río, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Alameda, 
de Málaga, que ocupa él número 1 
en ,el escalafón de líos de su ca
tegoría.

(Dado éfí Palacio a veintidós' de 
Noviembre de mil novecientos vein-: 
tiséis.

. m^mso
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P ontee E s g a r t í n ,

De conformidad con lo preveni
do en el artículo 43 de la ley Adi
cional a la Orgánica del Poder ju
dicial, en relación con el 4.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, ‘

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Soria, 
vacante por traslación de D. San
tiago Aparicio, a D. José López So
co, Juez de primera instancia de 
Guadal ajara, que rapa el número i  
en el escalafón entre los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio a veintidós de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiséis,

ALFONBQ
El Ministro de Gracia y Justicia»

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n ,

De conformidad con, lo dispues
to en el artículo 25 de Mi Decreto 
de 21 de Junio último, creando el 
Consejo judicial,

Vengo en aprobar él Reglamento 
por que ha de regirse dicho orga
nismo, el cual entrará en vigor el 
día siguiente ail de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Palacio a veintidós dé 
Noviembre de mül novecientos vein-: 
tiséis,

ALFONSO
El Ministro do Gracia y  Justicia

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

REGLAMENTO ORGANICO DEL 
CONSEJO JUDICIAL.

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Del Consejo Judicial.
Artículo 1/.° El Consejo Judicial és 

el organismo superior del Poder ju
dicial en el orden gobernativo y en 
el disciplinario, salvo el Tribunal Su
premo en pleno o la Sala de gobierno 
del mismo, en cuanto sea de la ex
clusiva competencia de éstos. A los 
-efectos de su organización y fúñete 
namiento dependerá el Consejo Judi
cial solamente del Ministeriode Gra
cia y Justicia.

Artículo 2.° Constituyen el Conse
jo Judicial los Consejemos natos y de 
nombramiento en la forma prevenida 
por el artículo 2.° del fteal decreto de 
21 de Junio último.

No podrán formar nunca parte* del 
mismo Consejeros suplentes.

Artículo 3.° El Presidente del Con
sejo Judicial lo es el del Tribunal 
Supremo, y será considerado Vice
presidente, sin necesidad de nombra
miento expreso, el Consejero de ma
yor (categoría!, y* entre los que la 
tengan igual, el de mayor antigüedad 
en la misma. Este será el orden de 

I precedencia entre los Consejeros ¡y el 
Inverso para votar,

Cuando por cualquier circunstaigy 
cía, incluso la dé estar vacante 
cargo, no pudiera -actuar él Presiden^' 
te del Tribunal Supremo eomo BfSKjj 
sidente del Consejo Judicial, le 
tituirá >el Vicepresidente o Consejerl 
a quién corresponda, sin que, eom$ 
regla general, Intervengan en las de4 
liberaciones y acuerdos del Consejé 
otras personas que los Consejeros tqá 
tufares, y la misma norma se aplíSi 
cará a la actuación de los Consejero#*

Se exceptúa él caiso de que el Con**: 
sejo tenga que adoptar algún acuer* 
do relacionado con la organización $ 
funcionamiento de la jurisdicción e©h4 
tencioso-admánistrativa y  no pertene^ 
olera al Consejo ningún Magistrado 
de la Sala tercera del Tribunal Su
premo. En tal caso concurrirá a 1$ 
deliberación y al acuerdo como Con-* 
sejero accidental el Presidente de dba 
cha Sala o el Magistrado de la mis^ 
ma a quien en reemplazo de aquél 
corresponda, y dejará de actuar ej 
Consejero más moderno.

Artículo 4.° Para poder deliberaos 
el Consejo y que sus acuerdos ten! 
gan validez, será necesario concu*: 
rran a las sesiones que celebre po¿ 
lo menos cinco de sus miembros. Lo$ 
acuerdas se adoptarán siempre po-fj 
mayoría absoluta entre t e  presentes* 
y si no se obtuviera ésta se repetir^ 
la votación entre las dos propuesital 
más radicales. Cuando el número d| 
asistentes sea par, el voto de quieúj 
presida decidirá los empates en .tena 
das las votaciones.

Artículo 5.° El Consejo Judicial 
oirá al Ministerio fiscal sobre lo! 
asuntos que tenga que resolver o ings 
formar, siempre que el Consejo o si$ 
Presidente lo estimen conveniente, f¡ 
desde luego en todos los expedientes 
que afecten al personal de la carreréi 
judicial y al de los Auxiliares de lé 
Administración de Justicia, o a la oav 
ganización y funcionamiento de lo#

' Tribunales.
En todos los casos indicados so h% 

teresará el dictamen, con traslado del 
expediente, al Fiscal del Tribunal 
Supremo. Cuando por la urgencia deí 
caso se demande dictamen verba?íf 
comparecerá ante el Consejo previas 
mente citado, y caso de no facilitáis 
sele los datos necesarios, hará preV 
sente al Consejo las dificultades qué 
se le ofrezcan, haciéndose constar eií 
el expediente lo que exponga.

Artículo 6.° El Consejo Judicial 
podrá celebrar con carácter ordinal 
rio hasta el número de diez sesione# 
al mes y las extraordinarias que sé! 
juzguen convenientes por el mi.sméj 
Consejo o su Presidente, y si lo son 
lícita algún Consejero.

La asistencia a las sesiones que cé* 
lebre el Consejo será obligatoria para 
los Consejeros, y deberán justifica# 
los motivos de su ausencia siempr$ 
que dejen de asistir, lo que se ha-ri 
constar en el acta correspondiente.

Cuando las sesiones del Consejo Jü$ 
dicial tengan que celebrarse fuera d¡S 
las horas señaladas para el despache  ̂
tendrán los concurrentes a dichas sej 
siones derecho a percibir por su asi% 
tencia* 2b pesetas por sesión el Pr§á 
sidente y 20 cada Consejo :*o.

Para tener derecho al percibo d| 
cantidades asignadas per asistencjji
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será indispepsable que ésta 'du re  toda 
la sesión, sin que prodúzca efecto al
guno la expresión de la adhesión a  
los acuerdos que se hubiesen de adop
tad o se hubiesen adoptado, cualquie
ra  que sea la forma que se utilice.

Artículo 7.° El Consejo Judicial 
tendrá su residencia en el Palacio de 
Justicia de Madrid, y actuará en ios 
locales que designe el Presidente del 
Tribunal Supremo, y desde luego 
quedarán afectos al Consejo los que 
.ocupaba la suprim ida Inspección Cen
tra l de T ribunales,’ con todo el mo
blaje, m aterial y documentación a* 
cargo de la misma, y la rem itida por 
la extinguida Junta Organizadora "del 
Poder judicial.

CAPITULO II

De las atribuciones y deberes 
del Consejo Judicial.

Artículo 8.° Será atribución p ri
mordial del Consejo Judicial velar 
por el prestigio de los Tribunales y 
Juzgados y de los Magistrados y Jue- 
ées que los integran.

, A este efecto, ha de cuidar dé que, 
tanto en la vida oficial corno eií la 
privada, todos mantengan merecida
mente su buena* fama, procurando la 
vindicación de ésta cuando sea in jus
tamente atacada, para lo cual lo co
municará el Presidente al Ministerio 
fiscal; y atenderá al premio de los 
actos m eritorios como a la corrección 
y castigo de los actos, descuidos u 
omisiones que lo merezcan.

Artículo 9.° También será atribu
ción del Consejo Judicial velar por 
que no sufra merma el prestigio dé 
los Tribunales por falta de aptitud 
suficiente en. los Magistrados y Jue
ces que los integran, para el ejerci
cio de las im portantes funciones qué 
Ies están encomendadas.

Con este fin, podrá el Concejo ins
tru ir  expedientes, en los que, por los 
medios que estime oportunos, com
pruebe la intervención real de los 
residenciados en las actuaciones que 
les «sien encomendadas, estimando 
siempre falta grave confiar a los Se
cretarios o a otras personas Ja re
dacción de las resoluciones que ten
gan el deber de dictar por sí. El fun
cionario residenciado no podrá ne
garse a' las pruebas a que el Conse
jo acuerde someterle.

Artículo 10, Serán, también a tr i
buciones del Consejo Judicial:

1.° Nombrar por propia iniciativa 
b cuando lo ordene el Ministro de 
Gracia y Justicia, lo proponga* el Pre
sidente de alguna Audiencia o lo ins
te el Fiscal del Tribunal Supremo y 
estime fundada la propuesta o la ins
tancia, respectivamente, Jueces, espe
ciales para la instrucción ; de uno o 
varios sumarios en cualquier punto 
del territo rio  español, siem pre,que se 
tra te  de causas que versen sobre; de
lito cuyas extraordinarias circúnstaú- 
<fias o las del luear y  tiempo de su 
ejecución, ó de las personas que en 
"ello hubieren intervenido como ofen
didos; ofensores u otras especiales, 
motivasen, fundadamente el acuerdo.

En Tales casos, el nombramiento de 
Juez especial podrá recaer sobre 

^ im akm ier funcionario de la carrera

judicial que no sea de categoría in
ferior a la de aquel a quien por su 
jurisdicción corresponda la instruc
ción. Los Jueces así nombrados es
tarán  facultados para  actuar en cual
quier lugar del territo rio  nacional, 
salvo que al hacerse el nom bram ien
to designe eb Consejo expresamente 
los (puntos donde pueden hacerlo.

2.° E11 las circunstancias! expuestas 
en el prim er párrafo del número an
terior, podrá el Consejo nombrar un 
Juez especial, para in stru ir sumarios 
que, teniendo relación entre sí, hayan 
sido incoados en distintos Juzgados, 
aunque pertenezcan a diversas pro
vincias. En estos casos, previo infor
me, que el Juez especial rem itirá  an
tes de d ictar auto de term inación en 
los sumarios, y oída la Fiscalía del 
T ribunal Supremo, el Consejo judicial

, decidirá si ha de opnoeer de cada su
mario la Audiencia respectiva o de 
todos una misma Audiencia y cuál ha 
de^ ser ésla, pudiendo designar tam 
bién, con carácter especial, una que 
no sea ninguna de aquéllas.

3.° El Consejo judicial podrá tam 
bién- en ̂ circunstancias análogas a las 
expuestas, respecto a asuntos civiles, 
nom brar Jueces especiales para la 
sustanciaeión y resolución de jpicios 
universales que, por el núm ero de 
personas o por la cuantía de los inte
reses a que afecten, 0 por otras cir
cunstancias extraordinarias, hagan 
estim ar el nombramiento conveniente, 
para  el mejor éxito de la Adminis
tración de justicia. El nombramiento 
deberá recaer siempre en funcionario 
de categoría superior a la del Juez 
a quien corresponda conocer del asun
to, pudiendo el Consejo elegir libre
mente entre todos los Jueces y Ma
gistrados del territo rio  nacional en 
los cuales concurra aquella circuns
tancia. ■ •

4.° La facultad para el nom bra
miento de Jueces especiales so ex
tiende 1 al nombramiento de Secreta
rios y a la de delegar en aquéllos la 
designación de éstos, como asimismo 
la de los demás auxiliares que el fun
cionamiento de cada Juzgado especial 
requiera, haciéndose siempre la de
signación entre los que ejerzan fun
ciones análogas a las que les sean en
comendadas.

Artículo 11. Corresponde al Con
sejo judicial la inspección y vigilan
cia de los Tribunales y Juzgados, del 
personal que los form an y de todos 
los funcionarios auxiliares y subal
ternos; de la Administración de Ju sti
cia, con excepción de los afectos al 
Ministerio fiscal, a cuyo Jefe supremo 
podrá acudir, sin embargo, cuando 
proceda su intervención.

Artículo 12. La inspección tendrá 
¡por objeto:

1.° El conocimiento de la regula
ridad con que funcionen los T ribu
nales y Juzgados.

2.° El de las prácticas generales 
que en ellos se sigan para el despa
cho y curso de los asuntos guberna
tivo y judiciales.

3d El de las condiciones, aptitu-r
des y conducta del personal de Ju s
ticiad

4.9 El examen de las quejas qué 
en el orden gubernativo se produz
can sobre el modo de nroc^dér por

Magistrados, Jueces, Auxiliares y Sub
alternos. si 1.1 perjuicid del respefo de
bido a la independencia correé pon- 
diente de la acción meramente jud i- ; 
cial, y sobre la observancia de los 
términos señalados para ia tram ita
ción y resolución de los asuntos de 
toda clase sometidos al conocimiento 
de los Juzgados y Tribunales.

5.° Investigar y obtener cuantos 
datos sean conducentes al ^cum pli
miento de la misión qué en el 'R eal 
decreto de 21 do Junio último se le 
confiere al Consejo judicial, especial
mente en su artículo 21.

Artículo 13 La inspección podrá f  
realizarse por escrito o por medio de 
visitas que se giren a las Audiencias 
territoriales, provinciales, Juzgados 
de prim era instancia e instruee-ión y 
municipales. j

Artículo 14, Sé llevará a eferio la > 
inspección por escrito ;

L° Reclamando de las Audiencias 
territoriales y provinciales y de ios 
Juzgados de prim era instancia é ins- f 
trucción, detallados estados niensua- j 
íes, trim estrales y anuales del ade- ; 
lardo de los juicios civiles, criminales ; 
y contencioso-administrativos y “asun- * 
tos gubernativos que se encuentren ¡ 
en tramitación.

2.° Exigiendo noticias o informes, 
cuando existan motivos que lo acon
sejen, respecto al procedimiento de 
negocios terminados o en trám ite. I

3.° Examinando, si lo cree nece- I  
sario, cualquier asunto de los trarni-.. f  
tados en Tribunales y Juzgados, si se y 
encuentra concluso, a cuyo efecto lo Ó 
reclam ará a los Presidentes de Au- ¡ 
diencia o Jueces correspondientes.

4.°' Obteniendo, por los medios 
que conceptúe más oportunos y dis
cretos, noticias respecto a la conduc
ta pública y privada que observen y 
de la aptitud profesional de los Ma
gistrados, Jueces y auxiliares de los 
Tribunales y Juzgados, sin perjuicio 
del informe reservado que se recla
me de las Autoridades .y de particu- > 
lares merecedores de crédito y de 
respeto, evitando con ello toda inves
tigación, más o menos púb!icar que 
pudiera producir daño moral o veja
ción en los investigados. !

5.° Además, los Presidentes de las . k 
Audiencias participarán  al Consejo ! 
Judicial, inmediatamente que los có- [ 
nozcan, los actos u' omisiones de al- ! 
guna importancia, favorables o ad- | 
versos, relativos a la actuación y a
la conducta de los Magistrados, Jue
ces y auxiliares de su respectiva de
marcación jurisdiccional, y de las co
rrecciones que se le impongan por 
infracciones de procedimiento o por 
otra's causas, y las Salas de gobierno 
del Tribunal Supremo y de las Au
diencias territoriales, y las de Justi
cia de estos Tribunales y de, las Au- ; 
diencias provinciales, y los Jueces do 
prim era instancia y de instrucción 
comunicaTán también las qué impu
sieren, a excepción de las simples ad
vertencias, como la repetición de és
tas no constituyan una verdadera fal
ta de aptitud o de moralidad. # |

6.° Los Presidentes de las Audien- 
cías rem itirán  todos los años en el 7 
mes de Junio informes fundados y 
reservados del concepto que Jes me- : 
rezca el proceder de los Magistrados, ?
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.g • '.‘ccs y . a u xi l i a r e s  q u e  a c t ú e n  en la 
h. ma rc ac i ón  r es pec t i va ,  con r e f e r e n -  

a su pr obi dad,  i m p a r c i a l i d a d ,  con- 
; «1 iciones de l abor i os i dad,  i nt e l i genc ia  

v .  a p t i t u d  pr of es i on a l :  do las  c a ra c -  
I cr is  t icas  de su ac tuac i ón,  t ac to  v dis 
c r ec i ón ;  de su c onduc ta  p r i v a d a  y so- 

-nial ;  de la r e p u t a c i ó n  q ue  e n t r e  sus  
c o m p añ e r o s  y en el concept o públ ico  
i ncrezcan,  y de c u a nt o  e s t i me  que 
debe t e n e r s e  en c u e nt a  r es p ec t o  a' la 

: a c t u ac ió n  oficial, a la cono neta  y a 
ia: p r s en la e ió n  social  de. los f u n c i o n a -

. T Í O S ,
7.° I n s t r u y e n d o  e x pe di e n t es  ; c u a n 

do lo esí i me o p o r t u n n  p a r a  . c o m p r o 
b a r  d e t e r m i n a d o s  hechos ,  a fin de 
p r o c u r a r  la cor r ección o cast igo q u e  
pi crezcan los f u n c i o n a r i o s  que  ios 

; ha  ya n e je cu t  a’d o.
Est os  ex pe di e n t es  se i n s t r u i r á n  p o r  

u n  Consej ero o S e c r e ta r i o  del Conse
jo que f euga la c a tegor í a  rm Magis 
t r a do ,  p o r  la I ns pecc i ón regi onal  o 
M ag i s t r a d o  en q u i e n  el Consejo J u 
dic i al  delesrue con toda la r ap id e z  que 
gea posible ,  s in  p e r j u d i c a r  a la ac a
b a d a  e i m pa re  i al d e p u r ac i ó n  de los 
h e c h o s  . .sobre lo que  se ac túe,  y. como 

.regla, general ,  en n i n g ú n  caso d e b e r á  
^emplearse má s  de u n  me s  ni t r a n s 
c u r r i r  m á s  de ot ro desde que la i ns 
t r u cc i ón  t e r m i n e  h a s t a  la r es ol uc i ón 
del  e xpedi ent e ,  con los a cue rdos  o las 
p r o p u e s t a s  que  sean pr oce den tes ,
, L a  prórroga de estos plazos sólo podrá efectuarse previo acuerdo fondado del Consejo, que deberá ponerlo e n conocí m i e n t o del M i n i s t e r i o d e Gracia y Justicia.Artículo 15. Corresponde también al Consejo Judicial acordar visitas de ^inspección a las Audiencias territo- Tiaíes, provinciales. Juzgados de pri- bnera instancia e instrucción y municipales, designar los funcionarios que llagan de realizarlas y los auxiliares Y subalternos que les acompañen, o delegar en los visitadores para hacerla ésto s' sin perjuicio de acuerdo 'contrario.A este efecto, debe observarse que ja las Audiencias territoriales se g irarán dichas visitas por un Magistrad o  del Tribunal Supremo; a las Audiencias provinciales por funcionarios que tengan categoría no inferior 'a Magistrados de Audiencia territorial, y a los Juzgados por los que la tengan hasta Magistrados de Audiencia' provincial.\ Ninguna visita se prolongará más de dos meses, incluyendo en éste tiempo el que se emplee en la Memoria que se ha de redactar. Sin em - cjjargo, podrá prorrogarse este plazo por el Consejo Judicial cuando fuere Necesario o conveniente, haciéndolo én acuerdo fundado, que deberá po- -íierse en conocimiento del Ministerio de .Gracia y Justicia.

La Memoria se elevará a la Superioridad previo conocimiento y acuerdo del̂  Consejo.
. Artículo 16. Análogas facultades a -las expresadas tendrán los Presidentes de'las Audiencias territoriales respecto a las Audiencias provinciales, Juzgados de primera instancia y de instrucción para acordar visitas y des ig n a r  el personal que haya de‘ realizarlas, dando cuenta de su acuerdo -al Consejo Judicial cuando por la ur

gencia del caso no haya sido posible consultárselo previamente; en otro caso será indispensable la autorización del Consejo ¡ para que puedan realizarse.Artículo 17. Los Presidentes de las. Audiencias provinciales no podrán ordenar visitas de inspección a los Juzgados de instrucción y municipales; pero cuando a su juicio sea necesaria La'de alguno, lo manifestarán al Presidente de la territorial respectiva para que resuelva lo que estime procedente, después de oír en su caso a la Sala de gobierno y  con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior.Artículo 18. Las Salas de Justicia ejercerán su inspección en los negocios civiles o criminales de que conozcan, en la forma prevenida en las respetivas leyes procesales. ;
E n  cuanto a las faltas cometidas y  omisiones en que hayan incurrido los Tribunales y Juzgados en los asuntos de su respectiva competencia, en el caso de que los superiores a los que está encomendada la jurisdicción disciplinaria 110 hayan llegado a conocer de las actuaciones, podrán, ello no obstante, corregirlas a requerimiento de los P residentes. o Fiscales de los Trbunales o de los Magistrados Inspectores o Visitadores antes de transcurrir el término de dos años desde que dichas actuaciones quedasen fe-: neo i das, a cuyo efecto las reclamarán 

para proceder en la forma que determinan las leyes de Enjuiciamiento, todo sin perjuicio de las facultades que corresponden al Consojo Judicial si llega a conocer de tales actuaciones.
Artículo 19. Al disponer la práctica de una visita, general o especial se hará constar la cantidad que se estime necesaria para atender a los gastos de traslación, material de oficinas y pago de dietas a los funcionarios que las hayan de realizar, dándose conocimiento al Ministerio de Gracia y Justicia, que dictará las disposiciones oportunas para que se expida el libramiento correspondiente a nombre del visitador, cuando. no saliere acompañado de Secretario, o al de éste, si le acompañase, debiendo en su día rendirse cuenta, reintegrando en su caso al Tesoro la cantidad sobrante.
Guando por error de cálculo o por ser preciso dar mayor extensión a la visita resultara insuficiente la cantidad librada, se solicitará del Ministerio de Gracia y Justicia un nuevo libramiento como ampliación del referido crédito.
Artículo 20. Para el cumplimiento de cuanto previenen los párrafos 3.°, 4.° y 5.° del artículo 20 uel Real decreto "de '21 de Junio último, la D i

rección general de Justicia, Culto y  Asuntos generales cuidará de que con la necesaria antelación se remitan al Consejo Judicial los expedientes personales de los funcionarios judiciales que ocupen los primeros lugares para el ascenso por antigüedad a la categoría superior. inmediata, en número bastante para que el Consejo no deje nunca incumplido el precepto del párrafo 4.* antes mencionado y los de los funcionarios respecto a

cuyos nombramientos y ascensos en turno de elección debe informar el Consejo, según lo prevenido &n el párrafo 5 9Artículo 21. El Consejo Judicial cuidará de que todos los Tribunales y Juzgados y sus deipendencias estén .instalados con el decoro debido, tanto en lo que se refiere a los funcionarios titulares de aquéllos y  a las oficinas necesarias, como en lo referente al público, pudiendo dirigirse & las Autoridades municipales o provinciales, en el caso de que sean las competentes y obligadas a instalar y  sostener dichos Tribunales y  Juzgados.Al efecto, todos los Presidentes tfe Audiencia y Jueces de primera instancia deberán poner en conocimiento to del Presidente del Consejo Juáieia| las condiciones de cada Tribunal f* Juzgado, cuando lo estimen necesario o les sea reclamado.Artículo 22. El Consejo Judicial ejercerá las funciones atribuidas a la  suprimida Junta Calificadora del Poder judicial, creada por Real decreto de 6 de Febrero de 1888, excepto en  lo referente al Ministerio fiscal, así como las encomendadas por disposi* ciones especiales a la desaparecida Junta Inspectora Central de la Administración de Justicia.Artículo 23. El Consejo Judicial funcionará como Cuerpo Consultivo, evacuando cuantos informes le pida él Gobierno sobre asuntos relacionados con ia Administración de Justicia, siendo necesariamente oído sobre to* da petición de ingreso o reingreso en la carrera judicial, y en los expedientes sobre separación de los funcionarios de la ¡misma.Artículo 24. Será facultad del Consejo Judicial ordenar la incoación de expediente de traslado de los funcionarios judiciales en los casos prevenidos en el artículo 3.° del Real decreto de l .0 de Febrero de 1924. Este exipadíente será breve y  su trámite se acomodará a las siguientes reglas:;a) El Consejo Judicial, a excita* ción del Gobierno o propuesta de 1 m Presidentes o Fiscales del Tribunal Supremo, Audiencias territoriales y  provinciales o por propia iniciativa, ordenará la incoación del expedienta y designará en el acto al instructor del mismo. El acuerdo se adoptará dentro de las cuarenta y ocho horas a partir del recibo da la comunicación de denuncia.b) Podrá ^er instructor del expediente cualquiera de los miembros del Consejo o funcionario de la carrera judicial de categoría superior o de la misma con mayor antigüedad éa ella que la *3el funcionario denunciado.c) Se comunicará inmediatamente su nombramiento al instructor con envío de todos los antecedentes, el cuál se constituirá sin dilación donde corresponda hacerlo y en el improrrogable plazo de cinco días naturales, durante los que oirá al interesado una vez por lo menos y practicará las pruebas de cargo y~ descargo pertinentes que se ofrecieren y el instructor estime adecuadas, rem itirá con su informe todo lo actuado al Conseja Judicial, el cual em itirá dictamen
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dentro de los tres días siguientes a! 
recibo del akidido expediente.

d) El Consejo elevará sin demora 
íil (gobierno todos los antecedentes, y 
éste acordará por Real decreto el 
¡traslado dal funcionario si lo conside
rase justo  o conveniente.

Artículo 25. Además de todas las 
atribuciones expuestas en los artícu 
los precedentes, el Consejo Judicial 
tendrá la de form ular y dirig ir al Mi
nistro de Graci a y J  u sí i c i a cu an tas 
propuestas estime necesarias para la 
buena m archa de ía Administración 
de Justicia.

CAPITULO III

De t e  atribuciones del Presidente
del Consejo Judicial y de los Con
sejeros,
Artículo 26. Corresponde al Presi

dente del Consejo Judicial:
1.° Convocar las sesiones del Con

sejo Judicial.
2 .° Abrir y levantar las sesiones 

y mantener el orden de las mismas 
dirigiendo las deliberaciones.

S.° Determ inar, cuando no se ob
tenga en la votación la mayoría ab
soluta entre los asistentes, las dos 
propuestas más radicales para’ que se 
repita la votación entre los mismos.
• 4.-° Decidir los empates que re
sulten en todas las votaciones cuan- 

Jo  el número de asistentes sea par.
5.° Designar los Consejeros que 

jlan de estudiar los expedientes y los 
¿simios del Consejo, para preponer «a 
íste los informes o las resoluciones 
pie procedan.

‘6.° Inspeccionar los trabajos de
las oficinas del Consejo y comunicar 
sobre ellos órdenes e instrucciones al 
Secretario general y a los demás So
métanos,

J.° Representar al Consejo, d iri
giéndose al Gobierno, al Ministro de 
Gracia y Justicia, a los Tribunales y  
Jueces de la jurisdicción ordinaria y 
de las especiales, al Ministerio fiscal 
y a las Autoridades superiores de 
otros órdenes para todo lo concernien
te a las atribuciones y los deberes del 
Consejo y para el cumplimiento de 
sus¡ ■acuerdos.

Artículo 27. Será facultad del Pre
sidente del Consejo Judicial -compro
bar las condiciones de instalación de 
cada Tribunal y Juzgado, con v ista 
íie cuanto le comuniquen los P resi
dentes de Audiencias y Jueces de p ri
mera instancia, cumpliendo lo dis
puesto en el párrafo 2:° del artícu
lo 17 del Real decreto de 21 de Ju 
nio -último, y recabar de ios Presi
dentes de las Diputaciones provincia
les y de los Alcaldes a quienes co
rresponda, su mejoramiento, cuando 
sea obligado, dando cuenta al Minis- 

de Grácia y Justicia de todos los 
casos en que las Corporaciones loca
les o provinciales no cumplan los de
beres " que los preceptos lég a te  v i
gentes en este orden les imponen.

Artículo 28. Los Consejeros vigi
larán la tramitación de los asuntos y 
expedientes de la Secretaría, estu
diarán las ponencias que el Presi- 
-líente les señale e informarán al Con
e j o ,  proponiendo lo que estimen pro
cedente.

CAPITULO IV

Be las atribuciones y deberes de los 
Magistrados visitadores.

Artículo 29. Cuando los Conseje
ros, Secretarios del Consejo y Magis
trados visiten una Audiencia, tendrán 
la consideración y atribuciones do sus 
Presidentes, cuyas funciones podrán 
asumir total o parcialm entevpe.ro no 
tomar parte ni em itir su voto en la’ 
resolución de asuntos, lanío civiles 
como crimínales, que sean de la com
petencia de 3 as-.Balas de Justicia.

Artículo 30. Los visitadores délos 
Juzgados no intervendrán en el cor
so y dirección de los asunto? judicia
les; pero podrán examinarlos para 
'hacer las advertencias que procedan, 
encaminadas a la, regularidad de los 
procedimientos, de la puntual obser
vancia de los términos judiciales, sin 
menoscabo de la independencia y res
ponsabilidad consiguientes do los Jue
ces propietarios.

Artículo . 8b. Los visitadores esta
rán especialmente facultados:

1.° Para examinar los procesos 
civiles y criminales, fenecidos o re n 
dientes, sin alterar, en cuanto a’ és
tos, la normalidad de su curso.

'2.° Para pedir a las Autoridades, 
funcionarios *y particulares cuantos 
datos o informes oficiales o confiden
ciales estimen necesarios o conve
nientes para esclarecimiento de los 
hechos de la inspección, promovien
do acerca de ello los expedientes que 
convenga y dándoles el curso corres-' 
pon di ente.

ÉPara d irig ir excitaciones y r-b- 
iones a los Magistrados, Jueces, 
ares y Subalternos respecto .al 
al y más acertado cumplimiento 

de sus deberes, amonestando priva
damente a los que se m uestren poco 
diligentes en el desempeño de su car
go, o, cuya conducta no sea la que a 
éste corresponde.

4.° Para provocar ante las Salas o 
Juntas de gobierno de las Audiencias 
respectivas, expedientes de jurisdic
ción disciplinaria de su competencia, 
cuando estimen procedente su p ro 
moción y los de suspensión que ¡pue
dan acordar aquéllos, así como los 
preparatorios de la traslación, cuando 
no sea por las causas expresadas en 
el artículo 26, en cuyo caso lo p a rti
ciparán directamente al Consejo Ju 
dicial, o de destitución de los Magis
trados o Jueces y, en ambos casos, 
de los Auxiliares que hayan incurri
do en causa que justifique y deter
mine tal resolución.

5.° Para corregir por s í  mismos 
las infracciones a las reglas de orden 
y régimen interior de los Tribunales, 
la omisión o defectuosa forma en que 
se lleven los libros y registros preve
nidos por las leyes, reglamentos o dis
posiciones dictadas al efecto; atrasos 
en la tramitación de expedientes gu
bernativos, falta manifiesta de obser
vancia en los términos judiciales, así 
como las de celo que revele el no ha
ber sido éstas corregidas por quien 
debiera serlo y las injustificadas d8 
ausencia durante la visita o qne ésta 
ponga de a manifiesto.

Las correcciones que los visitado-* 
res podrán imnoner serán las de .ad

vertencia, apercibimiento, reprensión 
simple y reprensión calificada. Pow 
drán también suspender provisional
mente de funciones al visitado, hasta 
que resuelva el superior a quien con 
rresponda corregirlo.

Artículo 32. Los visitadores acor
darán lo conveniente para el orden y  
custodia de les archivos, y v isitarán  
las Cárceles y Establecimientos peni-* 
terciarios, dando el curso que corres
ponda a1 las quejas que reciban e iim 
formándose de la conducta y proceder 
observados con los presos y reclusos 
por los encargados de su 'vigilancia 
y seguridad.

Asimismo oirán y comprobarán, en 
su caso, las quejas de los particulares, 
y cuando de éstas y de sus gestiones 
aparezcan hechos o indicios que pue
dan afectar a la vida pública o priva-! 
da de algún funcionario.. Los haráln 
constar por medio de notas firmadas, 
en las que consignarán sin designa
ción do nombres, cuando los que ía-* 
editen las noticias así lo interesen, 
la cali liad de las personas de que pro
cedan, el grado de credibilidad o par-» 
cialidad do éstas con relación al acu
sado y el en que las estime, así como 
cuantas circunstancias puedan influir 
en la resolución de la propuesta qué 
el visitador pudiera form ular en sil 
vista.

Artículo 33. Los visitadores reda¡o 
taran una Memoria expresiva de su 
r$su!4ndo y de las determ inaciones 
adoptadas, exponiendo además cuan
to juzguen oportuno para la m ejora 
de la Administración de Justicia, en! 
relación a los Tribunales y  Juzgados 
visitados, haciendo con carácter re
servado todas aquellas observaciones 
que, por su índole, requieren tal re 
serva, especialmente acerca de la ido
neidad, condiciones de actividad, mo
ralidad y aptitud de gobierno qué 
concurran en los funcionarios que 
actúen en el Tribunal o Juzgado que 
hubiere sido objeto de la v isita  y con-» 
signaijáo también el concepto que me- 
rezc-an a la opinión pública y cuantos 
antecedentes existan relativos a las 
correcciones que se les hubieren im
puesto.

E llas Memorias se rem itirán  aí 
Presidente del Consejo Judicial o dé 
la Audiencia territo ria l que hubiere? 
ordenado la visita, y en el caso de. 
haberío sido por éste sé rem itirá  co-. 
pia de ellas al primero, a quien opor-« 
tunam ente comunicarán además laé 
resoluciones que en su vista se han 
hieren adoptado.

Artículo 34. Los Presidentes dé 
las Audiencias territoriales, luego que’ 
reciban la Memoria, y sin perjuicio 
de adoptar las medidas que quepaií 
dentro de sus facultades, la comuni-* 
carán al Fiscal, cuyo dictamen se se** 
meterá a la resolución de la Sala dé 
gobierno.

Art ículo 35. El Presidente del Conh 
se jo Judicial dará vista de la Meh 
m oría al Fiscal del Tribunal Supré* 
mo, y con el dictamen que éste em|k 
ta, sí resultare ser de la competen# 
cia del Tribunal Supremo en Mmñ 
o la Sala de gobierno del mismo, ef 
conocimiento de los hechos qnse en 
aquélla aparezcan, la remitirá, con1 él 
informe del Consejo, al Presidente síá
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dicho Tribunal, a los electos que pro- 
cedan.

En el caso de que el conocimiento 
de cuanto aparezca de la Memoria sea 
de la competencia del Consejo Jud i
cial, oído el Fiscal del Tribunal Su
premo, resolverá aquél lo que estime 
en justicia, adoptará las determ ina
ciones convenientes dentro de sus .fa
cultades y expondrá al Gobierno lo 
que crea procedente, con rem isión de 
copia de la referida Memoria, sin p er
juicio, en todo caso, de proponer des
de luego la acción de los Tribunales 
o Autoridades Competentes cuando así 
resultare procedente.

CAPITULO V 

D e la inspección  reg ional 

Artículo 36. Para el m ejor desem
peño de la misión que se confiere al
Consejo Judicial en cuanto a la ins- 
pección de los Tribunales y Juzgados, 

• y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 15 del Real 

/ decreto de 21 de Junio último, se or- 
ganizará una inspección regional con 
funciones en la demarcación compren
dida en cada Audiencia territorial.

Esta inspección estará integrada 
por el Presidente de la Audiencia te - 
rrito ria l y un Magistrado de la m is- 
ma, nombrado por el Ministro de 
Gracia y Justicia, a propuesta de di- 
clio Presidente, la cual se elevará a 
aquél por conducto del Presidente del 
Consejo Judicial con su informe.

Auxiliará la inspección regional el 
Secretario de gobierno de la Áudien- 
cia respectiva, el personal a las ór- 
denes de éste y el subalterno que el 
Presidente de la misma Audiencia de- 
signe.^

Artículo 37. Serán funcionas de la 
inspección regional:

1.° Cumplir cuantas órdenes dicte 
el Consejo Judicial o el Presidente 
de la Audiencia territo ria l en rela
ción a este servicio.

2;° In stru ir los expedientes guber
nativos m ateria de la inspección en 
que no intervenga el Consejo Ju d i
cial, referentes a ios Juzgados de p r i
mera instancia e instrucción y los 
Juzgados municipales con la breve
dad que dispone el artículo 7.° de este 
Reglamento.

3.° Practicar las visitas do inspec
ción en ¡as Audiencias de lo Criminal 
y Juzgados que acuerde el Presidente 
de la territo rial o le encomiende al 
Inspector el Consejo Judicial.

Artículo 38. Los Magistrados ads
critos a la inspección regional e jer
cerán las funciones inspectoras a las 
inmediatas órdenes de los Presidentes 
de las Audiencias territoriales.

Guando corresponda vacar en las 
Audiencias territoriales al Magistrado 
Inspector, se sustitu irá  por otro Ma
gistrado propietario, que designará el 
Presidente.

CAPITULO VI

Be los Secretarios judiciales y  de susairibuciones y deberes

Artículo 39. El Consejó Judicial
dispondrá para auxiliarle m  sus b m - 
oiones de Secretarios, que serán to - 
dos funcionarios de la carrera ju d i
cial, y podrán serlo de cualquier ca

tegoría hasta Magistrados de Audien
cia te rrito ria l inclusive, con excep
ción de los Jueces de entrada, te
niendo carácter de Inspectores los que 
sean Magistrados.

Los Secretarios serán nombrados 
en la forma y el número que disipo- 
ne el artículo 5.° del Real decreto de 
21 de Junio  último.

Uno de aquéllos desempeñará el 
cargo de Secretario general del Con
sejo por nombramiento hecho con 
arreglo a lo dispuesto en él artículo 
6.° del mismo Real decreto, y será Je
fe y responsable de todos los servi
cios do Secretaría.

Artículo 40. Los Secretarios con
currirán  a las sesiones del Consejo 
Judicial para dar noticia de los asun
tos cuyo despacho les esté encomien- 
dado.

Cuando las sesiones se celebren 
fuera de las horas normales del des- 
pacho, tendrán los que concurran de- 
recho a percibir asistencias por se
sión, a razón de 26 pesetas cada una, 
siendo indispensable a este efecto que 
la asistencia dure toda la sesión.

Artículo 41. Tendrá a su cargo la 
Secretaría del Consejo Judicial, la 
organización y labor ordinaria y ex
traord inaria  del despacho a las inme
diatas órdenes del Presidente del m is
mo; la inspección por escrito que h a -  
brá de ejercerse de un modo perm a- 
nonfe en orden a los servicios y al 
personal; la formación de las estadís
ticas que requiera él m ejor servicio 
del Consejo, así como la organización 
y custodia del archivo, de cuya do
cumentación sólo se podrán expedir 
certificaciones mediante orden expre
sa del Presidente.

La distribución y reglamentación 
de estos servicios se hará por medio 

1 de instrucciones de orden interior.
Artículo 42. El Secretario general 

será el encargado de hacer la d is tri
bución de los trabajos de oficina en
tre los demás Secretarios y los Auxi
liares conforme a las órdenes que re- 
ciba del Presidente o, en o troncase, 
como lo estime adecuado al m ejor 
servicio.

A este efecto se hará  cargo dé to-
das las comunicaciones, escritos y do
cumentos presentados o recibidos en 
el Consejo Judicial y de toda la co
rrespondencia oficial, pasándolos des
pués de registrados en el libro de en
trada a quien corresponda.

Artículo 43. Los Secretarios del 
Consejo Judicial llevarán la tram ita
ción de los asuntos y expedientes de 
que conozca el mismo, y ejercerán 
funciones de tales Secretarios cerca 
de los Consejeros en la instrucción de 
los expedientes que sedes encomien- 
de y en las visitas de inspección para 
que sean designados.

CAPITULO V il

Del Consejo Judicial constituido en Tribunal de 
Honor 

Artículo 44. Podrá constituirse el 
Consejo Judicial en Tribunal de Ho
nor pura juzgar la conducta de cual
quier Juez o Magistrado por actos u  
omisiones que no tengan sanción ex- 
presa en las leyes penales, o por fa l- 
ta de aptitud suficiente para el e jer

cicio de Tas 'to p u f tafites ‘ funciones rq u f i  
les están encomendadas.

También podrá constituirse en 
bunal de Honor para juzgar, en iguáf 
caso y circunstancias, a los Secreta* 
ríos judiciales de los T ribunales Ú 
Juzgados, quienes están sometidos 1$. 
la inspección atribuida aT Consejo J u #  
dicial, conforme dispone el último p ág  
rrafo  del artículo 15 dél Real decretó! 
de 21 de Junio de 1926.

E l acuerdo de constituirse en Trj* 
bunal de Honor lo adoptará él Consol 
jo por propia Iniciativa, a  instancifl 
del Gobierno, del Ministerio fiscal, dé | 
Tribunal a que pertenezca o del quS 
dependa el residenciado, o de d ie | 
funcionarios judiciales si se tra ta  d i  
Magistrados o Jueces, y diez Secreta* 
ríos si se tra ta  de alguno de ésto3% 
de todos los cuales la mayoría ha dfi 
ser de mayor categoría y antigüedad 
en ésta que el inculpado, debiem ti 
suscribir el escrito inicial bajo ju ra*  
mentó o palabra de honor *

L a judisdicción dél Consejo Ju% 
dicial como T ribunal de Honor #  
extenderá, no sóilo a los fu n c io n a l 
rios m encionados cuando se h a ile ^  
en el servicio activo, sino tam'% 
bién :

1.° A los excedentes, c e sa n te ^  
su p ern u m erario s  y suspensos en 
ejercicio del cargo que tengan  de l 
recho a volver a la ca rre ra .

2.° A los aspirantes a*' ¡a Ju* 
d ica tu ra , sea cualqu iera  la funcióif 
que en v irtud  de su c a rá c te r  e je rá  
zan.

A rtículo 45. En los casos e%  
presados en eH artícu lo  a n te r io l 
¡podrá llegar el Consejo |Judicia% 
en sus acuerdos, a p roponer al Mí* 
n is tro  de G racia y Ju s tic ia  la sé* 
p a r  ación del residenciado de la?  
ca rre ra s  jud icia l o del S ecre taria*  
do a que pertenezca, previos lo? 
trá m ite s  sigu ien tes.

A rtículo 46. P a ra  co n stitu ir  s i  
en T ribunal de H onor el Consejo 
Judicial^ será  n ecesa ria  Ha con cu i 
rrenc ia , por lo m enos, de siete dS 
sus m iem bros, sin  causas de r #  
cus ación.

Serán causas de recusac ión :
1.a E l p aren tesco  de consangut*  

nidad o afinidad den tro  del cuarto; 
grado civil con el acusado.

/2 .a E s ta r  o haber sido denun* 
ciado por éste como cómplice <$ 
encubridor de un  delito o au to r de 
una fa lta , siem pre que la renun* 
cía se hubiere p resen tado  con anw 
terio ridad  a la in iciación de cons* 
titu irse  el T ribunal.

3.a H aber sido denunciador i  
acusador privado deil que recusa . '

4.a A m istad ín tim a o enem istad  
m anifiesta  que se dem uestre  o oh 
hechos acreditados debidamente a ju i
cio del Tribunal.

El Consejero en quien concurra’ 
alguna de estas causas deberá excu- 
sur su intervención.

No podrán  ser recusados ni ábe* 
ten erse  de fo rm ar parte  del Tribu* 
nal en núm ero m ayor al que co* 
rresp o n d a  p a ra  quedar 4ntegrad.fi 
el T ribunal por cinco Vocales. L as  
recusaciones se han  de fo rm u la r % 
probar documentalmente por el in - 
cuilpado al ser oído.

Articulo 47. A portados al
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diente de constitución  del Tribunal 
todos los antecedentes que p roce 
dan, ■ previa ratificación, gn su ca 
igo, de los diez fu n cion arios  que 
lo hubieran solicitado y  acordada 
la con stitución  de .aquél, se dará 
.Vista del expediente al F iscal del 
Tribunal Suprem o cuando se ini-. 
cíe  a instancia del M inisterio fis
cal y después a cada uno de los 
C onsejeros, por un térm ino breve.

Si alguno lo interesase, se am 
pliará lo actuado, incluso oyendo 
por escrito, en su- caso, a io s  diez 
funcionarios m encionados, si el 
Tribunal lo estima procedente.

Evacuados los traslados que se 
hubieren con ferido, señalará el 
Presidente lugar, día y hora en que 
’se ha de constituir el Tribunal de 
Honor para deliberación y fa llo , 
m andando citar al inculpado y par
ticipándolo a los C onsejeros.

"L a  cédula de citación  al in cu l
pado contendrá el ob jeto  de la ci
tación  y su m otivo, la prevención  
de que' podrá examinar el expe
diente en la Secretaría del C onsejo 
Judicial, la de que podrá concurrir 
al acto personalm ente o represen 
tado por otro com pañero para ale
gar lo que estim e conveniente a 
su derecho y que esto lo podrá ha
cer por escrito, si por enfermedad 
Ú otra causa propia o de su re
presentante no pudiera acudir.

E jercerá  de Secretario en el T r i
bunal de Honor el C onsejero de 
m enor categoría  de los que a sis
tan o. entre los de la m ism a, el 
más m oderno.

Artículo 48. Reunido el Tribu 
nal, el Presidente hará uso de la 
palabra dando cuenta del ob jeto de 
la  reunión y del acto o actos que 
:se im puten al acusado sobre lo 
.que se ha de juzgar.

Si com pareciera el interesado o 
su representante podrá recusar con 
ia lim itación  establecida en el ar
tículo 46, a cualquiera de los Vocales, 
aportando en el acto los datos que 
tenga por conveniente y los documen
tos que los acrediten.

El Tribunal, oídas dichas manifes
taciones, deliberará separadamente 
sin la presencia del recusado, que se 
retirará después de ser oído, y con 
vista de los documentos presentados 
acordará en el acto lo procedente. Si 
se accediera a la recusación, conti
nuará la sesión sin la presencia del 
recusado.

Seguidamente se oirá al inculpado 
o a su representante, que podrán ale
gar cuanto estimen necesario a su 
defensa.

Retirado inmediatamente el incul
pado o su representante, el Tribunal 
deliberará y fallará si procede o no 
proponer la separación del funciona
rio de que se trate de la carrera ju 
dicial o del Secretariado a que perte
nezca, debiendo reunir la ¡propuesta 
'de separación para su validez, dos 
terceras partes, cuando menos, de ma
yoría de los Vocales que hubiesen 
constituido el Tribunal, Para cual
quier otro acuerdo será bastante la 
ihayoría de los reunidos.

Todas estas actuaciones serán de 
carácter secreto.

Artículo 49. Del resultado de la

reunión se levantará acta por dupli
cado, haciendo constar en ella el mo
tivo de la constitución del Tribunal 
de Honor, copia, literal del acuerdo 
adoptado y además se expresará siem
pre la mayoría con que se tomó el 
acuerdo.

Los Vocales que no estuvieren con
formes con el voto de la mayoría no 
podrán formularlo particular ni de
jar de firmar el acta.

Artículo 50. Si se acuerda la se
paración del funcionario inculpado, 
se remitirá uno de los ejemplares del 
acta con la propuesta y los documen
tos referentes a la constitución del 
Tribunal al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Recibidos en el Ministerio, los pa
sará al Consejo de Estado, a .fin de 
que informe si la. sustaneiación del 
ju icio se ajustó a las normas y garan
tías que se establecen en los artícu
los precedentes.

Artículo. 51, Devuelto que sea el 
expediente con el informe del Conse
jo  de Estado, el Ministro, en el caso 
de haberse observado los requisitos 

: y trámites establecidos, aprobará el 
fallo recaído por medio de Real de
creto o Real orden, según la catego
ría" que tenga el funcionario desti
tuido.

En su virtud, éste será dado de ba- 
: ja en el escalafón respectivo y no 
; podrá en lo sucesivo desempeñar car
go alguno relacionado con la Admi
nistración de Justicia.

La Real disposición se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
Oficial de Gracia y Justicia.

Contra la Real aprobación del fallo 
. no cabe recurso alguno.
; Artículo 52. Cuando el Ministro 
; entienda que no se han cumplido las 
normas y garantías que contienen losi 

: anteriores artículos decretará en acuer
do fundado la nulidad del fallo y ,d is
pondrá que el Consejo se vuelva a 

' constituir en Tribunal de Honor, 
; adoptando las medidas necesarias pa

ra q$ÍPno se repita la causa de la 
nulidad decretada.

Madrid, 212 de Noviembre de 1926. 
Aprobado por S. M.— Galo Ponte Es- 
car tín.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Agus
tín Fernández V ior en súplica de in
dulto o conmutación por destierro de 
la pena de tres años, seis meses y 
veintiún días de prisión correccional 
ia que fué condenado por la Audien
cia de Madrid en ca usa  por abusos 
deshonestos:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso y  los buenos antecedentes de 

-conducta del penado:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870 

que reguló el ejercicio de lá gracia de 
indulto; de acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora y oído lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán

dome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar a Agustín Fer
nández Vior de la miíad de la pena 
que le fué impuesta en la causa y por 
el delito mencionados, conmutándole 
a la vez por igual tiempo de destierro 
el resto ele dicha pena.

D ad o en Pal a c i o a v e i n i i d ós de No- ; 
vi emú re de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El M inistro cíe Gracia y Justicia,

G a l o  P u n t e  E s c a u t í n . 

V istas  las propuestas correspon
dientes al tercer trimestre del año ac
tual formuladas por las Comisiones 
provinciales de Libertad condicional a 
favor de lo,s reclusos que, sentencia- ’ 
dos por los Tribunales del fuero or
dinario, se hallan en el cuarto perío
do penitenciario y llevan extinguidas 
las tres cuartas partes de ¿u condena:

Vistos e 1 informe em i i i d o por la 
Comisión asesora del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
ley de 23 de Julio de 1914 y los de- 
más preceptos de ia propia ley y del ?
Reglamento para su ejecución de 28 
de Octubre del mismo año, y en con
sonancia al Real decreto de 25 de Abril 
de 1921:

En armonía con la propuesta y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en conceder libertad condi
cional a los penados que, con expre
sión de los Establecimientos en que i
se encuentran, a continuación se men- 
cionan: ¡

Reformatorio de Adultos de Aliean- 
te.— Elíseo Tourón González, Fran- j
cisco Soriano Moya, Marcelino Aliques }
Bermúdez, José Perea Méndez y Am
brosio Gallego Estarás.

Prisión Central de Burgos.— Juan 
Manuel Rivera Sánchez, Manuel Igle- ; 
sias N., Saturnino Martin de Miguel,
José López Justo, Leandro Guerra 
Vázquez, Ambrosio González Azpeleta 
y Martín Prada Sastre.

Prisión Central del Puerto de Santa 
María.— José Navarro Hidalgo, Alejan
dro Berna! Moreno, Leonardo CacheE 
ro Gil, Alfonso Millán Gómez, Cristó
bal Morales García, José Palacios Ma
teos, Juan Pina Morales y Francisco 
Ramos Marcos.

Prisión Central de Granada.— Jesús 
Fulgencio Domingo Adalid, Juan Fer- q 
nández Jurado, A ngel Hernández 
Martínez, Mariano Hernández MoU» q 
Antonio Sánchez Carmona, Lucían
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Fabra Vives, José Juan Torregrosa 
Orios y Vicente Sáez Muñoz.

Escuela Industrial de Jóvenes de-Al
calá de Henares. — Nicolás Navarro 
Hidalgo, Ramón Sureda Barbé y An
tonio. Ponce Maturana.

Reformatorio de Mujeres de Segó- 
via*—Amparo Tregón Martín.

La libertad! .condicional'que el pre
sente Decreto concede ha de entender
se aplicable a la pena principal que 
actualmente extingue cada recluso y 
no a cualquier otra pena o responsa
bilidad a que se halle sentenciado y 
que posteriormente deba cumplir, aun
que le haya sido impuesta en la mis
ma sentencia que aquélla, en conso
nancia a lo establecido por el artícu
lo 29 del Regimentó de 28 de Octubre 
de 1914 y el 2.° del Real decreto de 8 
'de Febrero de 191,5.

Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

■ Galo P onte E sc a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES

Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
de conformidad 'con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido á 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender a¡l 
restablecim iento de su salud, al 
Topógrafo Ayudante prim ero de 
Geografía, afecto al 7.° Grupo to
pográfico, D. Justo  Gutiérrez Co
llado,, debiendo hacer uso de la
misma en León y entendiéndose su
principio desde el día 16 del actual, 
fecha de su instancia.

De Real orden Ho digo a V. E. pa
ra  su conocimiento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guar-: 
de a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1926.

P* D.,
El Inspector general de Cartografías,

ARDANAZ
Señor Director general del InstLs

tuto Gegráfieo y Catastral %,

Exc-mo. s f t t  S. M. e l  D, g j
jDf^formidad éoft ÍR ®ropuetipi

por esa Dirección general^ ha te
nido a bien conceder al Geómetra 
Auxiliar tercero de Ingenieros geó
grafos, afecto a la Brigada topo
gráfica de Parcelación de la p ro 
vincia de Segovia, D. Hilario Je 
sús Santa Ursula Vázquez, que en 
la actualidad se. encuentra enfer
mo,, la excedencia voluntaria, sin 
sueldo, por período no m enor de 
un año y no mayor de diez, de 
acuerdo con, lo establecido en el ar
tículo 41 del. Regilamento de 7 de 
Septiembre de 1918 para la ejecu-: 
ción de la ley dé Bases de 22 de 
Julio del mismo año, éntendiéndó- 
se esta situación de excedencia des
de el día 1.° del actual, siguiente 
al en que term inó Ha prórroga de 
licencia que le fué concedida por 
Real orden de 6 del pasado Octu
bre.

De Real orden ío digo a V. E. pa
ra  su conocimiento, el del in tere
sado y demás efectos, Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1926.

P. D.f
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del In s ti
tuto Gegráfieo y  Catastral

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Siendo pública y notoria 
la grave enfermedad que actualmente 
padece D. Andrés Tornos y  Alonso, 
Presidente del Tribunal Supremo y 
del de oposiciones a la judicatura, y  
continuando igualmente imposibilita
do de presidir éstas por motivos de 
salud, en sustitución de aquél, don 
Francisco García-Goyena y  Alzuga- 
ray, Magistrado de dicho Supremo Tri
bunal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien relevar a D. Andrés Tornos y 
Alonso de la obligación de presidir el 
referido Tribunal de oposiciones a Ja 
judicatura, nombrando para sustituir
le en la expresada presidencia a don 
Rafael Bermejo y Ceballos Escalera, 
Presidente de Sala del Tribunal Su^ 
premo y  Vicepresidente del Consejo 
judicial, a quien, conforme al ad íen
lo 6.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 23 de Agosto último, 
corresponde reglamentariamente tal 
sustitución.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años< 
Madrid, 22 de Noviembre de J 926.

PONTE
Señor Director general de J  n s I i o iá, 

Culto y Asuntos genei’ales..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevad 
da a este Ministerio con fecha 5 dél 
corriente mes por D. Manuel Cruz Be
llido, Juez de primera instancia de; 
categoría de entrada, en situación de 
excedencia voluntaria, solicitando su 
reingreso en la carrera judicial, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Conse
jo judicial, ha tenido a bien acceder 
a la petición formulada por el citado 
D. Manuel Cruz Bellido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos cGnsiguieii-; 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Cuitó y Asuntos generales.

MINISTERIO  D E  M A R I N A

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Encontrándome de re-i 

greso en esta Corte, cesa en el día de 
hoy en el cometido de encargado del 
despacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio el Almirante Jefe del 
Estado Mayor Central D. Juan de Ca
rranza y Garrido, para el que fuá 
nombrado por Real orden de 16 del 
mes actual.

De Real orden lo digo a V. E. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1926. '

CORNEJO

Señor Almirante Jefe de la jurisdic-» 
ción de Marina en la Corte. Seño-?
res... r ■■

MINISTERIO DE HACIENDA
DESALES ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la instancia de 
D. Félix Romero y Saráchaga, in^ 
teresando se dicte una Real orden; 
que determ ine si para el ing resé  
en ¡la Academia Oficial de Aduanas, 
es el Bachillerato elemental o el 
universitario el que ha de exigirse.

.Considerando que las modifica-:
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f e m e é  que ha, experim entado él 
E lan  de estudios, de la Segunda en- 
mañanza con  arreglo al Real díe- 
f c e t o  de 25 de A gosto de 1926 
S co n se ja n  acom odar lo legislado 
p n  el m ism o a las prescripciones 
rjtjue para el ingreso en la Academ ia 
Oficial de Aduanas rigen actual
m ente, que. la im portancia técn ica 
¡Je la carrera  pericia l de Aduanas 
R eclam a que subdivididos en dos 
¿Hartes líos: estudios de la Segunda 
t|áiseñanza sean los del llam ado 
b a ch ille ra to , universitario los que 
t|é exijan,, en cualquiera de las dos 
p e cc io n e s  en que se divide, toda vez

{
ue el program a de ingreso en la 
Cademia lo com ponen m aterias 
m to de ciencias com o de letras, 
Incurriendo lo m ism o con, los estu- 

Xpios que se cursan dentro dé la 
Jücademia, y que en cuanto ail Cuer- 
J o  adm inistrativo, si bien, hasta 
'p ío r a  no se ha exigido título al
guno para concurrir a las op osi
cion es  de ingreso al m ism o, aten
diendo a que, dacla la m odestia de 

••ips servicios encom endados a d i- 
$ho Cuerpo, no parecía ju sto  exi
g i r  para el ingreso un título com o 

de B achiller antiguo, largo y

f
osfoso  de adquirir, esa razón ha 
_ es aparee ido actualm ente con la 
preación  del B achillerato ele
m en ta l de rápida y económ ica ad

qu isición , y hallándose en posesión  
g e  dicho; título loe  fu turos op osi
tores^ poseerán  indudablemente una 
Ipase de cultura general que les fa 
c ilita rá  el. tom ar parte en los exá- 
jfeaenes de ingreso, con  una prepa
r a c ió n  m ás eficiente y sólida que 
»  que hasta aquí por lo com ún 
'pan dem ostrado, lo cual redunda- 
JHa- en beneficio del servicio e in - 
ffrusoi en el personal de los asp i- 
Jéantes que irán m ejor orientados 
% la prueba ante el Tribunal de exá
m e n e s  de la suficiencia que p reci- 
f j t o  poseer,

%  n ; el Rfev (q. D, g.), de confor- 
iftidad- con lo propuesta par esa 
pirección general, se ha servido 
iísponer:
; 1.* Para ingresar en la Acade
mia Oficia! de Aduanas* a fin de 
Seguir los estudios de] Cuerpo Pe- 
ftc ia l, se deberá poseer uno de los 
¡Pulos académ icos facultativos O; 
profesionaiies. que se citan en el 
Irfcículo 26 del R eglam ento de la

tuadem ia Oficial de Aduanas* apro
ado. p or  R eal orden de 26 de Abril; 
ífeAÍí906; al de B achiller por el plan 

. Mhtiguo o el B achillerato universi- 
faafiQ*. en  cualquiera de sus dos Sec- 
N ones d© Ciencias, o Letras. •

2.° A partir  de las- oposiciones 
defl año 1929, inclusive^ para in 
g resa r en la Academ ia Oficial de 
Aduanas, con ob jeto , de seguir los 
estudios del C uerpo. A dm in istrati
vo, se deberá poseer el título de 
B achiller elem ental, con  arreglo al 
plan de enseñanza vigente, o algu
no de los títulos:, académ icos, fa 
cu ltativos o p rofesionales n ecesa
rios para el ingreso en el Cuerpo 
pericial.

Los señores aspirantes que ha
yan tom ado parte en las op osic io 
nes para ingresar en el Cuerpo ad
m inistrativo celeradas anteriorm en
te a la fecha, de la presente Real 
orden, podrán, mediante ju stifica 
ción  de esta circunstancia, aunque 
no posean  ninguno de los  títulos 
citados, concurrir a las oposiciones 
que se convoquen en dos años más, 
o  sea en las que puedan convo
carse en los años de 1929 y 1930.

íB é Real orden lo digo Y. I. para 
su conocim iento y demás e fectos . 
D ios guarde a Y. L m uchos años. 
Madrid, 19 de Noviem bre de 1926.

CAL YO SOTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

Ilm o . Sres.: Publicado el Real de
creto de 22 del actual, que introduce 
modificaciones sustanciales en el de 
30 de Marzo último, que establecía 
nuevas bases para el ejercicio de la 
inspección de la Racienda pública, y 
siendo necesario rectificar, en conse
cuencia, el Reglamento de la Inspec
ción de^l3 de Julio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.)’ se ha servido 
disponer lo siguiente: - 

Artículo 1.° Los artículos 37, 61 B), 
63 y 75 y  el capituló; 7 . del Regla
mento- dé la Inspección de 13 de Julio 
último quedarán redactados en la si
guiente forma :

“ Artículo 37. Los inspectores del 
tributo ejercerán sus funciones per
manentemente en toda eh territorio 
dada provincia, a quese Hallen afactos.

Por lo que .se "óftére a la capital, 
cada Inspector tendrái asignada; una 
zona para; la* eompjxibaeián dé altas, 
•bajas y denuncias, pem apiñará, libia
mente  ̂ en? todas la^ demás; en \0) que 
respecta: al: descubrimiento? de la ri
queza oculta.

Artículo 61 B)> Si dé’ la práctica 
del servicio resultase diferencia entre 
lo declarado por el contribuyente y 
lo observado; por el Inspector* éste 
hará constar en el acta ípmdelo. nú
mero 9) los hechos origen, d e - d i s 
crepancia,, invitará,* al; interesado? a

firmarla con él, recabando, si se ne
gase, la firm a, de: dos testigos instru
mentales, o, en su defecto* de un Agen
te de la Autoridad, y le entregará e! 
duplicado del acta, en la que figurará 
una diligencia advirtiéndole que den
tro del plazo de ocho días, contado 
a partir de las cuarenta y ocho horas 
de la fecha del acta, puede pasar a 
la. Administración de Rentas públicas, 
personalmente o. por medio de. apode
rado o representante icgal, para co
nocer el expediente "ue se le haya 
formado y, en su caso, alegar lo que 
estime conveniente a su derecho. En 
la misma se le advertirá que de con
formarse desde luego con el acuerdo 
de la Administración, automática
mente le serán condonadas las dos 
terceras partes de la multa que en su 
caso se le imponga.

Artículo 63. Recibido el expediente 
en la. Administración de Rentas pú
blicas y cargado al Negociado corres
pondiente, será estudiado por éste el 
caso en aquél comprendido. Guando se 
presente dentro de los ocho días se
ñalados en el artículo anterior el in
teresado o su apoderado o represen
tante legal, la Administración escu
chará y hará constar, por medio de 
diligencia, si comparece personalmen
te, o estudiará, si lo hace por escrito, 
sus alegaciones,; y dictará: el corres
pondiente acto administrativo. Noti
ficado éste con la mayor diligencia, el 
expedientado tendrá cinco días de 
plazo, a contar desde "el Je la notifi
cación, para aceptar el fallo de la Ad
ministración. La aceptación se hará 
por medio de comparecencia en el ex
pedí énté, firmada por el interesado y 
ppr e! Jefe del Negociado, o por mer 
dio de escrito unido a élt> y llevará 
consigo la condonación automática de 
las dos terceras partes de la m ullí 
impuesta. Es requisito, indispensable, 
para que pueda surtir estos efectos, 
que en el escrito de aceptación o e$ 
la diligencia, de comparecencia haga 
el interesado renuncia expresa a uti
lizar contra aquel fallo iodos los, rer 
cursas, incluso, eh coiitenaiosa-admi- 
nistrafiva*

A rticu ló  7ü* lasvlrnspeetares;.. #1 
tldbutó que bien par e l examen df 
docum entas, que abren en Depen
dencias del Estado o en las ofici
nas m unicipales o provinciales o 
por cualquier? oteó; medio que su 
iniehiíiva les dicte, llegasen a ad
quirir noticia, dé la. existencia de 
ocu ltaciones o defraudaciones en 
localidades distintas de la de su 
residencia oficial a las que de mo
m ento. ma pudiesen, de
berán; nonerlo: ofieialM énie m>
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Cocimiento del Delegado, quien u tt-  
8 izando los medios de corrí p roba- 
¡erún reg lam entarios  dará  curso al 
oí;; rito, haciendo que se levanten 
lr> s correspondientes* ac tas  de p re 
sencia y tram itando el expediente 
;eo la form a reg lam en ta ria .  Los 
¡Inspectores del tr ibuto  tendrán en 
c.sfe caso derecho a la p a r t i d  pa
c ión  a que se refieren los a r t ícu 
los 81 y 84 de este Reglamento^ que, 
a sus efectos, in g resa rá  en la  Caja 
Centra l  de la Inspección.

CAPITULO ATI .

Penalidades.— Caja Central de la ins
pección.

Artículo 79. En los expedientes 
fo rm ados a consecuencia de la ges-  
ti ó n i nsp e c tora se ap 1 i c ar áu 1 a s pe- ' 
nulidades, cuando a ello haya lu
gar, establecidas en bis Leyes y 
Reglamentos por que se r i jan  las 
e mi ir  ib uniones o impuestos, ob je t o 
do la ocultación o defraudación, o, 
en su defecto* en este de la I n s 
pección.

Artículo 807 La Inspección no 
tendrá  partic ipación  a lguna en tas  
m u ltas  ‘que, a consecuencia de omi
siones, ocultaciones o defraudacio
nes, se im pongan y que, por lo ta n 
to, quedarán ín tegram ente  a bene
ficio del Tesoro.

Artículo 81. Con el fin de e s t i
m u la r  y recom pensar la gestión 
inspec to ra  y de a tender a los g a s 
tos de m ateria l  de las Inspeccio
nes provinciales, se crea una “Caja 
Central de Ha Inspecc ión” que se 
nutr irá  con el 25 por 100, girado 
por una sola vez sobre las cuotas 
ingresadas  en las arcas  del T eso 
ro a virud de. actos de investiga
ción directos y personales, de. los  
In spec to res  del tributo, que p ro 
duzcan aumento da  riqueza con tr i
butiva.

Artículo 82. E n  general, el 25 
por 100 de par t ic ipac ión  se g ira rá  
sobre la cantidad liquidada por Ha 
A dm inistración a con ■meuenem del 
acta  del Inspector.

Cuando se t r a t e  de la eontribu- 
ció» industria l,  la base  para; l iqu i
d a r  está partic ipación  ser-' Id cuo
ta  an u a l  de fe r i f a  o Ja d iferencia
¡de euni o .currada se  f ' r r d e  una
variación,, cuyo imgresu ’ j  i ve
rificarse ' pon caria , de p^qu i  una 
'solhr vez,, siempre mm- im- ’ -";m 

' liquidado; atrasos, Gutmdq as i  se es
time de equidad, los De Ib gados de 
Hacienda pud.rám conceder e! in
greso a uhrzos, d  • • 
du 6Mos n e o '1’'!' nunca ' '■> |v»s

trimestres- de un . a ]..... '"Y  econó-
mYm

Artículo 83. Las c a n t i d a d e s l i 
quidadas a virtud del artículo. 81 
ing resa rán  en “Operaciones- del 
Tesoro, Giros y V alores” , concepto 
de “Caja Central  de- la Inspección” 
y se rán  adm in is tradas  y d is tr ibu i
das por un Comité especial denomi
nado “Comité Central de la Inspec
ción” , que pres id irá  el Ministro de 
Hacienda y del que fo rm arán  p a r 
te los Directores generales de Ren
tas públicas* de lo Contencioso, de 
Propiedades y Contribución te r r i 
torial, de T eso re r ía  y Contabilidad 
y del Tim bre, actuando como Se
cretario  el Jefe  de La Sección de 
Inspección de la Dirección general 
de Rentas, públicas. La Vicepresi
dencia de este Comité recaerá  en 
el Director general de Rentas p ú 
blicas, que en tal concepto firmará 
la ejecución de. los acuerdas temadas 
en las reuniones de aquél.

Artículo 84. L a  distribución de 
las cantidades ingresadas, en Ja, 
“Caja Central de la Inspección” se 
a ju s ta rá  a  las siguientes, no rm as :

a) A cada Inspector de los que 
se. hallen en funciones activas de 
inspección y provistos del necesa
rio ca rne t  se le concederá una g ra 
tificación, que el Comité fijará, p a 
ra cada ejercicio económico, en el 
último mes del an te r io r  y que n u n 
ca. podrá exceder del importe co
rrespondiente al sueldo ni de 9.000 
pesetas anuales.

b) Al personal técnico y al diplo
mado en Los concursos-oposición a 
que se refiere el artículo 31 de este 
Reglamento, y que se halle destina
do en las oficinas en que se ejerzan

.funciones inspectoras,, así centrales,, 
como provinciales, o en. servicios ín
timamente relacionados con la Ins
pección, se le concederá una: gratifi
cación que, en conjuntó, no podrá,; 
exceder del ID por 100 de las canti
dades ingresadas cada mes en la Cajai 
Central de la Inspección, y  que ten
ga por límite el 50 por 10 O* del suel
do asignado a  cada funcionario.

Én el caso m  que-, después de ron- 
cedidas y satisfechas estas gratifica
ciones, quedase algún remanen te de; 
ese 10 por KM), podrá asignarse g ra 
tificación, dentro de Los mismos lí
mites marcados en el párrafo prece
dente, a’ los funcionarios efe otras 
Dependencias que, trabajando- m  ho
ras extraordinarias, presten mayan 
auxilio a- ios servicios rehirió nados 
con lá inspecci ón o- por r*spee hiles 
que íes encomienden su* Jefe-;. Estas 

• gra! Ruar iones se concederán a pro

puesta justificada de las. Juntas ce 
Jefes, y sólo podrán otorgarse bajo 
la r e . s n s a b  i 1 i.dad de quienes las 
propongan por trabajos realizados en 
horas extraordinarias.

c) Se atr ibuirá  una cantidad, que 
no podrá exceder en conjunto del 3 
por 100 de lo ingresado por el mis
mo concepto, para atender a los gas-* 
tos de material que ocasionen los 
servicios de la Inspección, y una vez 
cubiertos éstos, los que, relacionados 
con ellos, puedan producirse en las 
restantes Dependencias, La distribu
ción se hará con arreglo a la siguien
te escala;
Rara Madrid y- Barcelona, de 

la cantidad total, a. cada
una, eL...____________ .... fi.50.

Para. Valencia, e l . . . . . . . . ....... 3,,50
Para Alicante. (Yd Y, Cor uña,

Granarla, Máborn, Mu-re La,.
O v i e ó o P , x  i11 a. Ab * 11 a d oí i d 
y Zaragoza, a* cada una, el. 2,.80 

Para las 37 provincias res
tantes, a cada una, el,...... 1,50
á) Del remanente que quede en 

la Caja Central de la: Irrsipecoión, so. 
atribuirá a cada Inspector un tanto 
por ífiO girado sobre e l ' aumento1 per 
cuotas que, con su gestión, baya ob
tenido para el Tesoro.

Artículo 85. En consonancia cm  
el artículo anterior, para la consti
tución y distribución de la Caja Cen
tral de la Inspección, las Oficinas cen
trales y provincíalse observarán las 
siguientes reglas:

1.a Cuando se trate de expedientes 
de omisión, ocultación o defrauda
ción no podrá ingresar en la Caja 
Central da la Inspección ninguna can- 
ticLad mientras el fallo recaído en. el 
expediente, no sea firme, bieu por ha-

■ borlo, aceptado el interesado o bien
■ porque estén agotarlos todos los re- 
i cursos admitidos., en el Reglamento de 
' Rroeedlmientos vigente, incluso el

Contencioso-administrativo. y la Ad- 
« m inistrad ón haya sido ab suelta en su 
' caso.

En los .demás casos,, esto esrf cuando 
- m trate de. altas,, rectificar iones de 
: cuotas o, áeelaradones realizadas a 
j: consecuencia de la gestión de los Ins- 
[ podares, debidamente justificada, e l 
;; ingreso en la Caja Central de la  InsY 
i pee cuín dei 25 por LOfi de partí citpa-« 

ción se hará por formal ízac i ón sim ui- 
r láne ámenle al de La cuota en las Ar* 

cas del Tesoro, para lo cual la Asi» 
mimis Ir ación de Rentas públicas, &I 
liquidar el documento de origen, h a - .  

r rá figurar, desde luego, en la l.iquida- 
ción ese 25 por 100 con la Tí emula de 
“para la Caja Geni-ral de la Inspec-
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'.í'óii”. La Inspección f in a r á  tíota d ia- 
la de estos ingresos y en form a de 
artificación expedida por el Inspec- 

fie Jefe y visada por el Delegado, 
•asará mensualmente un resum en de 

. rs mismas a la Dirección general dé 
;lentas públicas, Secretaría del Comi- 
'é Central de la Inspección.

El ingreso de las cantidades así 
obtenidas por la Inspección se hará 
por mandamiento, previa notificación, 
,que correrá a cargo de los Inspectores 
respectivos.

&.a Dentro de los cinco prim eros 
días de cada ¡mes, las Inspecciones de 
Ifaciendia pasarán a las Tesorerías-’ 
Contadurías de las provincias respec
tivas relación certificada, acompaña-’ 
da de su copia, con arreglo al mode
lo número 10, de los expedientes de 
ocultación y defraudación en que el 
fallo recaído sea firme. Las Tesore
rías-Contadurías, con v ista de este 
documento, expedirán, por el impor
te de la participación correspondien
te a la Inspección, dos mandamientos 
en formalización, uno de pago, apli
cándolo a devolución como m inora
ción de ingresos de la contribución 
© im puestos de que se tra te  y 
©tro de ingreso  con ap licación 
$ “O peraciones del T esoro , Gi
ros' y V alores”, concepto de “Caja 
Central de la Inspección”. La carta 
de pago de este mandamiento será 
remitida a la Inspección para que és
ta, a su vez, la envíe a la Dirección 
feneral de Rentas públicas, como jus
tificante de la certificación, modelo 
número 11, que también, con la re 
lación certificada, modelo número 10, 
será rem itida al mismo Centro en los 
diez prim eros días de cada mjss. La 
relación certificada original servirá 
de justificante al mandamiento de pa
go y la Tesorería Contaduría figurará 
en la copia las diligencias que en. 
aquélla se ha’yan consignado hasta la 
expedición del mandamiento respecti
vo, y la archivará.

3.a Cuando lo disponga el Comité 
Central de Inspección m ediante orden 
comunicada a las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias, las Tesore-- 
rías-Contadurías satisfarán las can
tidades a que dicha orden se refiera 
mediante mandamientos de pago en 
metálico, aplicados a “Operaciones 
del Tesoro, Giros y Valores”, “Caja 
Central de la Inspección”.

Estos mandamientos se justifica
rán :

a) Cuando se tra te  de gratifica
ciones fijas, por medio de nómina es
pecial, firmada por los interesados, 
y en la que deben figurar cuantos es
tén autorizados para percibir dichas

gratificaciones con cargo a la “Caja 
Central de la Inspección”. La prim era 
de estas nóminas será justificada con 
copia autorizada de la orden de con
cesión de aquéllas.

b) Cuando se tra te  del premio 
proporcional, por la orden original de 
pago, quedándose en la oficina con 
copia de la  misma.

4.a Dentro de los diez prim eros 
días de cada mes se rem itirá por las 
Inspecciones de Hacienda a la Direc
ción general de Rentas públicas una 
certificación con arreglo al modelo 
núm ero 12, en la que se figurará en 
relación detallada el nombre de los 
Inspectores y la cantidad que cada 
uno de ellos ha dado de aumento por 
cuotas al Tesoro y que haya sido in
gresada en el mes anterior como con
secuencia de actos de investigación 
realizados por iniciativa personal su
ya. Se especficarán también en esa 
relación los conceptos a que corres
ponden las cuotas ingresadas, y es 
asimismo preciso que en ella conste 
la declaración de que los ingresos son 
firmes, por serlo los fallos de que htm 
nacido, cuando los ingresos procedan 
de expedientes.

5.a En el acta de la Jun ta  de Je 
fes a que se refiere el artículo 20, 
que se a justará al modelo número 1, 
se comprenderá, no sólo los datos re 
lativos a la gestión inspectora de la 
provincia y los acuerdos que se adop
ten en orden a su mejoramiento y 
mayor eficacia, sino además el juicio 
personal que la labor realizada por 
cada uno de los Inspectores merezca 
á los Jefes que la componen. Tam 
bién se hará  constar la declaración 
de si en el mes anterior han cubierto 
o no el rendim iento mínimo de tra 
bajo que previamente les habrá sido 
señalado por la Junta y las medidas 
que en vista de ello se hayan adop
tado.

En la misma acta se hará la pro
puesta de gratificación a los funcio
narios no diplomados de Inspección 
que a ella sean acreedores con a rre 
glo a lo dispuesto en el artículo 84, 
por haber realizado en horas extra
ordinarias trabajos d« carácter espe
cial. Estas propuestas han de ser de
bidamente justificadas.

6.a En las Inspecciones de Hacien
da se llevará un libro, en el que se 
abrirá una cuenta personal a cada 
Inspector, para anotar en ella, con
forme vayan siendo firmes, las can
tidades qué con su gestión y por su 
iniciativa hayan ingresado por cuotas 
en el Tesoro, a fin de que ios totales 
correspondientes sirvan de base para 
la liquidación del premio proporcio

nal. Este libro se ajustará al modelo < 
número 13. A los Ptecaiuiadores y 
A rrendatarios de la Recaudación de1 
Contribuciones se les llevará una 
cuenta semejante.

7.a En la Sección de Inspección de 
la Dirección general de Rentas públi
cas quedará centralizada la contabili
dad necesaria para este servicio, a 
cuyo fin form ará parte de la misma 
el personal técnico contable que sea 
necesario.

En ella se llevará una contabilidad 
detallada en la que, clara y precisa
mente, se figuren las cantidades, refe
ridas siempre a fallos firmes, ingre
sadas a consecuencia de la. gestión de 
todos y cada uno de los inspectores 
del tributo, asi como por ia de los 
Cuerpos que integran la Inspección; 
se llevará también con todo detalle, 
de procedencia e inversión, la cuenta 
titu lada “Caja Central ele la Inspec
ción”.

8.a De los ingresos de esta cuerda 
se' detraerá m ensualm ente:

a) El 3 por 100 para gastos de ma
terial de la Inspección.

b) El 10 por 400 para  gratifieacio- * 
nes al personal técnico y diplomado 
de Inspección que preste servicio en 
las oficinas centrales en que se ejer
zan funciones inspectoras o relacio
nadas íntimamente con la Inspección, 
-en las Inspecciones provinciales, o en 
las Administraciones de Rentas públi
cas y demás oficinas donde sean n e 
cesarios sus servicios, y a aquellos 
funcionarios a quienes, estudiada la 
propuesta justificada que eleve, en 
cada caso, la Junta de Jefes, acuerde 
el Comité que procede concederla.

c) Un tanto por ciento que no po
drá exceder del 25 para gratificación 
nes fijas a los Inspectores del tributo. 
En el caso de que después de satis* 
fechas las gratificaciones a que se re
fiere el apartado anterior quede aK  
gún sobrante del 10 por 100 detraído» 
se podrá destinar este sobrante a las 
gratificaciones fijas que se señalen a 
los Inspectores.

9.a Mensualmente el Comité orde
nará  a las provincias y a los Centros, 
en su caso, el pago de las cantidades 
establecidas previamente como grati
ficación fija a los distintos funciona
rios que a ella tengan derecho. Estas 
cantidades se establecerán de una vez 
en el último mes de cada ejercicio 
p ara  regir en el siguiente, pero po
drán ser revisadas siempre que el Co
mité lo estime oportuno. El acuerdo 
se pondrá en conocimiento de los Cen
tros o provincias a que afecte, en
viando relación de los funcionarios a 
quienes se concede gratificación y de
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las cantidades que a cada uno se asig
nan, y con. , arreglo a ella, en cada 
Centro o /provincia se formará una 
nómina especial que firmarán los in
teresados y que servirá (Jo justifican-, 
te al mandamiento de pago en metá
lico que expida la provincia respec
tiva.

10.a, El . premio proporcional se 
concederá , con cargo al remanente 
que quede, en la Caja Central de la' 
Inspección. El Comité se reunirá en 
el primer mes de cada trimestre, y 
con vista de los aumentos proporcio
nados por cada Inspector al Tesoro, 
acordará la distribución del rema
nente, El acuerdo se comunicará . a 
las provincias respectivas, dando la 
correspondiente orden de pago.

Artículo 86. Cuando a consecuen
cia de actas de presencia, levantadas 
por recaudadores o arrendatarios de 
la Recaudación de Contribuciones se 
incoen expedientes de ocultación o 
defraudación,, gozarán aquéllos délos 
mismos derechos que los Inspectores 
del tributo, en cuanto al premio pro
porcional establecido por el aparta
do d) del artículo 84.

A estos efectos, la part'icipáción co
rrespondiente a la Inspección ingre
sará en la Caja Central de la Inspec
ción en la forma y condiciones seña
ladas en el artículo 84 y para ser
distribuida conforme a los aparta
dos b) y c) del mismo.

Artículo 87. Cuando los expedien
tes de ocultación y defraudación sean 
incoados a consecuencia de artas de 
presencia, levantadas por los Carabi
neros y la Guardia civil, tendrán és
tos también derecho a'l 25 por 100
de participación correspondiente a la 
Inspección.

Esta .participación, una vez des
contado el 13 por 100 para ser in
corporado á la Caja Central de la 
Inspección, a los efectos de los apar
tados b) y c) del artículo 84, les será 
abonada por medio de mandamiento 
a su nombre, justificado con copia 
autorizada de la orden de pago, si se 
trata de Carabineros; tratándose de 
la Guardia civil, se le dará el desti
no preceptuado en el Real decreto de 
3 de Junio de 1924.

Artículo 88. Las mullas proceden- 
tés de expedientes incoados de oficio 
a consecuencia, de denuncia, y salvo 
precepto expreso en contraído, se dis
tribuirán: atribuyendo un 30 por 100 
al denunciante cuando a ello tenga 
derecho; ün 10 por 100. en concepto 
de indemnización, a los funcionarios 
0 agentes que hayan practicado la 
comprobación; el 13 por 100 a la Caja 
Cent-raí de la. Inspección, •. a los efec

tos de los apartados- b) y e) del a r
tículo 84, y el resto para el Tesoro.

El.abono de su participación a los, 
denunciantes se hará por medio de 
mandamiento a su nombre, justifica
do con copia autorizada de la orden 
de pago. El 10 por 100 ele indemni
zación a los funcionarios o agentes 
que hayan prácticado la comproba
ción, por medio de giro postal cuan
do residieren fuera de la capital de la 
provincia, y en otro caso se les en
tregará 'en metálico mediante recibo. 
Cuando la comprobación haya sido 
hecha por la Guardia civil, el 10 por 
100 de indemnización se ingresará 
conforme a lo preceptuado en el Real 
decreto de 3 de Junio de 1924.

■Artículo 89. Las partic ipaciones 
procedentes de expedientes' a que se 
refiere este Reglamento no. podrán 
ser hechas efectivas m ien tras  no 
sean firmes los fallos de que hayan 
nacido.

Artículo 90. Incoado expediente 
de ocultación o defraudación a un 
contribuyente, si éste acredita  que 
no ha modificado las bases  t r ib u 
ta r ias  desde o tra  vis ta  inm ediata  
an te r io r  de comprobación,, quedará  
exento del pago de multa, sin p e r 
juicio de continuar el expediente 
iniciado. El hecho se pondrá  inm e
diata mente en conocimiento de la 
Dirección general correspondiente  
pa ra  que pueda adoptar  la reso lu 
ción que proceda. Al Inspector que 
ins truya  el segundo expediente se 
le tendrá en cuenta el aumento que 
con él proporcione al Tesoro, a los 
efectos de su partic ipación en los 
beneficios que pa ra  el mismo ob
tenga, con arreglo a lo dispuesto 
eri el apar tado  d) del artículo 84.

Artículo 91. Del im porte  de las 
partic ipacines  que se liquiden con 
arreglo al p resen te  Reglamento se 
de trae rá  desde luego y antes de 
form alizar  su ingreso en la Caja 
Central de la Inspección, el tanto  
por 100 que corresponda como g ra 
vamen por la Contribución de Uti
lidades de la riqueza mo'bíliaria.

Artículo 92. En üa resolución de 
los expedientes se reconocerá im 
plícita o explícitamente el derecho 
de la Inspección a par t ic ipar  en las 
cuotas obtenidas p a ra  el Tesoro á 
consecuencia de su actuación.

Cuando no tenga derecho a la 
participación habrá de co ns ignar
se así, en forma razonada, en el 
fallo.

La Inspección no tendrá  derecho 
a la partveipáción en los casos si
guí ent.es :

!/* Guando la Inspección no kítr->

ya descubierto  la ocultación y sé 
haya limitádó á com probar su exis
tencia  en v ir tud  de orden e s o in-s 
formes de la Superioridad.

: 2.° Cuando por el largo tiempo 
transcurr ido  desde el hecho en que 
la ocultación consista  h a s ta  que sé- 
haya iniciado el expediente, y po r  
las demás c ircunstanc ias  del caso, 
se aprecie en la resolución que Iuh  
bo apatía  o negligencia en el fun 
cionario de la Inspección que, estando 

; directa y personalmente obligado a 
descubrirla, no lo hizo oportunamente.

3.0 Cuando se haya  eiu^monda-: 
do a un  Agente especial el descu
brim iento  de la ocultación.”

Artículo 2.° Asimismo la redac-, 
. ción de los modelos 2, 9, 10 y 11,
. anexos al Reglamento, se acomoda-r 
rá al texto reformado de los prece
dentes! artículos.

Artículo 3.° Al final de1 Regla
mento y antes de los artículos adi.-: 
clónales se in se r ta rá  un  artículo 
com plem entario  que diga:

‘■Los Delegados de Hacienda po
drán  im poner . gubernativam ente  
m ultas  de 25 a 500' pesetas, según 
los casos, a aquellas personas  © 
entidades su je tas  por Leyes o Re
g lam entos a sum in is tra r  a la. Ad
m in is trac ión  datos o documentos 

. precisos p a ra  de te rm inar  con exac
titud una cuota, y que no lo hagan 
dentro de los plazos señalados o 
cuando medie petición de A utori
dad u oficina com peten te .”

Lo que de Pteal orden comunico 
a: A. II. p a ra  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. II. muchos 
años. Madrid, 19 de Noviembre de. 
1926.

CALVO SOTELO

Señores Directores generales de 
este Ministerio.

limo. S r .: Posesionada en 21 del. ac
tual la Compañía Industrial Expen
dedora (S. A.) del servicio de trans
porte, custodia y venta de cerillas y 
fósforos que le íué adjudicado en con
curso público por Real orden de 13 
de Octubre anterior, en cumplimiento 
del artículo 12 del Real decreto de 

- convoca loria de 13 de Abril próximo 
pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que cesen los actuales Dele
gados provinciales para la venta.

Lo que de Real owien comunico a 
V. I, para los efectos oportfinos. Dios 
guárde: a V. I . : muchos años. Madrid, 
22 de'. Noviembre de 19.26.

: ■ CALVO BOTEL; ;
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ĵ efijor. Director general del Timbre, 
i Cerillas y Explosivos y Represen- 
\ tante del Estado en el Arrendamien- 
í ta de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: Examinados por este Mi
liisterio los antecedentes facilitados 
%$r Y. I. referentes a la labor renti
lada en el Negociado del Personal de 
$sa Dirección general, Sección de Te
légrafos, por el Subjefe de Sección 
jD. Juan Jiménez y Cobo, y resultan
do que dicho funcionario, sin desaten
der su misión propia, fue encargado, 
bajo la dirección de V. I., de aportar 
fetos que permitieran llevar a cabo 
Ún plan general de modificación de la 
red telegráfica; que este plan ya en 
¡yías de realización supone una econo
mía de varios millones de pesetas so
bre otros proyectados anteriormente; 
que su importancia es tal que abarca 
él colgado de 6.819 kilómetros de hilo; 
de hierro de cuatro milímetros y 
|.438 de hilo de cobre de tres milíme
tros, haciendo un total de 14.257 ki
lómetros, más 3.035 kilómetros de hilo: 
|j'e nueva construcción y 1.341 kilóme
tros de transformación en crucetas y 
¡postes pareados; resultando además 
que esos datos hubieran importado, 
pomo mínimum, en dietas por pro
yectos parciales 16.469 pesetas, que se 
lia economizado la Administración:

Cbnsiderando que son dé apreciar la; 
Constancia y entusiasmo con que esos: 
'datos han sido adquiridos, no obstan
te las dificultades propias de su co- 
jmetido, alejado de los centros de in
formación necesarios:

Considerando que tales datos han 
gido confirmados después al hacer con
sultas parciales y oficialmente a todas? 
lasf oficinas’ telegráficas; lo cual reye- 

. fa¡> una aptitud5 indiscutible y* una es
crupulosidad laudable en ei trabajo,- 
así como un conocimiento profundo!

les necesidades dé la- red telegrá
fica:

f&tosiderando que labor tan merito
ria no debe quedar sin recompensa y 
débe ser públicamente reconocida; con 
arreglo al espíritu del artículo 49 del 
Reglamento orgánico del Guerp-o de 
Telégrafos y 1.°, 31’ y 35? del de 18 da 
Junio de 1924; dictado parir unificar 
dietas y viáticos de los funcionarios 
y  regulación de gratificaciones :

Yisto el informe1 del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública,

".V S. M. el Rey: (q. D. g.) se ha dignada 
disponer: •

1.° Qpe se den las gracias de Real 
orden al Subjefe de Sección D. Juan 
Jiménez Cobo por su plausible ges
tión en el Negociado del Personal de 
Telégrafos y en los trabajos de am
pliación y mejoras de la red telegrá
fica del Estado.

2.° Que en concepto de trabajos y 
servicios especiales se le conceda un 
premio dé 4.000 pesetas, que se sa
tisfará con cargo al capítulo 33, ar
tículo 1.°, concepto 5.° de la vigente 
ley de Presupuestos'.

Lo que de Real orden común ice a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 20 dé Noviembre 
de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general, de Comunica
ciones..

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS                                          

CONSEJO LA ECONOMIA: NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

La4 Real orden' de 4 de Noviembre 
(G a c e t a  del 5), establece en su artíeu- 
lo 2.° la obligación de solicitar auto
rización de este Comité para consti
tuir Sociedades o negocios’ industria
les; y para ampliar o- trasladar sus-; 
instalaciones.

El artículo 3.° de la propia Real: 
orden anuncia la publicación de un 
Reglamento en el que serán desen
vueltos los principios; anteriores y en 
el que, seguramente, se determina
rán las, condiciones con arreglo- a las,- 
cuales sé: tramitarán las. instancias 
que se presénten. Pero en el deseo del 
Comité dé imprimir lá mayor rapi
dez en el despacho de los asuntos 
cuya resolución le ha- sido confiada^ 
ha acordado la publicación de. las pe
ticiones presentadas para que duran* 
te el plazo de veinte días puedan pre-̂  
sentarse en la Secretaría del GomitéJ 
Magdalena; 12;, las protestas; que hu
biese? lugar a formular;

Madrid, 22 de Noviembre de 19261 
El Vicepresidente Téfé de los Sérvn 
cíos dél Cbnsejb dé* 1% Economík Na* 
clona!; Presidiente- dél Gbmité Regu
lador: de la- Producclóní industria]! 
S. Gastado.

D. Juan MontíllaV vecino de. Mála- 
ga, solicita autorización para insta
lar en el paseo dé los Tilos, núme
ro 17, una fábrica de extracto de 
malta en polvo (procedente de ceba
da germinada);, capaz para producir 
diariamente de 500 a i .000 kilos.

La Sociedad limitada-Gmedes y Ri- 
eart, domiciliada en la calle Ta
rragona, número 159-, Barcelona', soli
cita autorización para trasladar al 
pueblo de Besalú (Gerona4), su fábrica 
dé yesos finos, sulfatos, cretas y tri
turación de mármoles, instalada hoy 
en el domicilio antes citado, y para 
convertirse en Sociedad anónima,, con 
la denominación de Productos Orne- 
des, S. A.

, La Sociedad Anónima de Conglo
merados por Centrifugaciones, propie
taria de la industria de tubos y pos
tes de cemento armado centrifugado, 
con fábrica en San Vicente del Horts, 
solicita que se le autorice para au
mentar el capital e introducir modi
ficaciones en sus Estatutos, encami
nadas a trasladar su central dé Ma
lilla a Barcelona.

T a  Sociedad Palanca Mareé y Blin
dó, domiciliada en Barcelona, ronda 
de San Antonio, 9, solicita: Primero, 
autorización para trasladar la maqui
naria que posee en BadaJona, calle 
del Marqués de Montroigr, 75, a Bar
celona, calle de San Juan de Malta, 
183; y segundo, autorización' para im
portar e instalar con destino a la hi
latura de yrdn una máquina ablanda
dora, tipo novísimo; una máquina de 
carda, tipo novísimo; dos máquinas 
manuales, tipo novísimo; una maqui
nâ  mechera^ tipo novísimo; tres má
quinas continuas, tipo novísimo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE TESO-.
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

LOTERÍA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a  
que han correspondido los 19. pro j 
mios mayores de cada unar de las l 
tres series del sorteo celebrado' en 
este día, ' f

Núms. Premios. Poblaciones.
  .................. . f

5;85T £50:000 Esteponta; Madrid* Gra
nada.

T.612 7Q;000 San Lorenzo del Es-: 
cor i al,. Madrid, Bil
bao,

12.071 50.000 BareelOnay Madrid, Ta*
lladotód.

30.5471 líkOOQ Barcelona» M adri^®-; 
jón..

30.421 3.000 Sevilla, Sevillat Se-;
villa-.

33:3.43 3:000 Marios,: Málaga, ReM
1L66R1 3MO0..Madrid! Bfadridf Ma

drid.
520 3.000* Madrid, Madrid; ffla- ;

drid :'
19;329 3.000 Madrid;, Tinco y  Ma* /

dridy feíjaT.
17.935 3.000. Madrid,, Madrid^, M*

baga.
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 Núms   Premios, Poblaciones*

7.965 3.000 Granada, Granada, Má
laga.

3.423 3..000. Madrid*,;. Madrid, Se
villa.'

5.401 3.000 San Fernando, Sevilla,
Ya] encía

11.918" 3.000 Sevilla, /  Madrid, Má
laga.

[18.263 3.000 Barcelona, M a d r i d ,
Olo L

-22.047 3..000 Hinojosa del Duque,
Santiago, Sevilla. 

28.858 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

21.272 3.000 Zaragoza, Barcelona,
Gijón.

p .6 5 0  3.000 Yalladolid, Valladolid,
Valladolid.

Madrid, 22 do Noviembre de 1926.

Un.el sorteo celebrado hoy, con arre
glo ai artículo. 57 de la Instrucción

reral de Loterías do 25 de .Febrero 
1893, para adjudicar los cinco pre
mios do 125 pesetas-cada-uno, asigna- 

Bos,.a.Ias doncellas acmgidas. en logdEs
tablee imíen ios de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
madas las siguientes-:

Antonia López M arción i s y María 
Josefa Acuirre- González, del Asilo: de 
Nuestra Señora de las- Mercedes ; Ma
nuela López, Martínez, Margarita Re- 
Sondo Almagro y  María Sagrario Al- 
yarez Vázquez, del. Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoc i m ien
to de), público v demás efectos 

Madrid, 22 de Noviem bre de 1926. 
¡El D irector general, A rturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE. HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1.° DE DICIEMBRE DE 1926 .

g h  de constar de seis series de 3 6 .0 0 0  
billetes cada una, al p reñ o  de 30 
pesetas el b illete , divididos en dé- 
cintos a tres pesetas, d istri huyén
dose 746.928 pesetas en 1.826 pre
mios para cada serie, de la manera 
'sguiente:

| PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

í' <le .............   100.000
T d e   _______ . . . .  60.000

, i d®  .......    20(000
13 de 1.500--------------    22.500

r jQ 5  dís 3 0 0 ..... . . . . . .  . 7.51,500
09. aproximaciones de 300 

pesetas cada, una, par 
ra los 99 números 
restantes dé la cen
tena del premio prir 
m e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  rr  ;n0,

ídem lee 300, ídem , í<¿,, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena déi premio se
gundé         ,.¡lo

ídfem de 360 ídem id:,
Para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero .............  j......  . (JO

2 íd e m  de 80 0  p íase la s  
. u n a , p a r a , los.

PREMIOS DE  CADA SERIE PESETAS

núm eros an terio r y 
posterio r ai del p re 
mio p r im e ro ,,. . . . , , . , . .  1.600

2 ídem de 600 ídem id., 
para ios del prem io
segundo ■  ......   1:200

2" ídem dé; 514 ídem, id., 
para los de i premio, 
tercero   ...... ......... . LO23

■1.826 746:928

Bas■> aprox? nrnc i m  es? m  n * c o m p a t ib le  
con cu a lq u ie r o trm p ren d o  que pueda- 
corresponder al biítéfe; entendiándo- 
se, co n . resp e to . ■ a las- I aduas par Si
los núm eros antepior y p o s íd ru ir  al ele* 
los prem ios prim ero , segundo y íe i- 
cero, que si, saliese prem iado el nú 
m ero 1, su an terio r es el, 36.000, y r 
si fuese , éste' el agraciado, el billete 
núm ero 1. será ' el siguiente,

Para la apuración de las aproxim a
ciones- de 300 pesetas, su sohre- 
entíende^que si. el prem io prim ero co
rresponde, por ejem plo, ai* número- 25., 
sé i consideran.. agraciados ios 99 nú* 
m eros restan tes de la centena; es rb». 
cir, desde el 1. ai 24 y desdo el 26 al 
100, y en igual form a Ds aju e x u d a 
ciones de ios prem ias segundo y tei* 
cero.

E l so rteo 'se  efectuará • en eb iocab 
d us tí n ad o- al e feo f.o; eo n s i sm rn - -
dados prescrijvias ñor ?nstT-ncción 
de! rarmv Fu- :p; n r ru b , r-m-o- ír -;■> t»-». 
rám  después? e sp ec ia l^
adjud icar cinco orrrmoR <p> 125 
tas en tre lar don re Has acogidas on 
íO'S Establecí momio* de .Beneficencia 
provincia! rV* Hmbi 1

Estos acm — púbúcos, v los 
concurrente ‘ T r los en el. w í e b  
tienen de re 'b u  em  ’a venia, del Pye- 

: sidenie. a- hacer observaciones sobre 
: dudas que. tengan "psp*:,tn a las upe- 
: raciones de les soríans. Al día- 
‘ guíente de efecto ador- éstos, si e*> 

pondrá el re su Hado ■ a) público por 
: medio de> !isias= invpreriusú únicos rio- 
; cumentn*- fehacientes- nara, acmiU&r 

loe núm eros nrem iadb^
1 Los premios se pagarán? em lase Adv 

mi ni str fuñones ? donde? hayan 
j pendidos los billetes- respectivos^ con  
- preseMécíóni; y  entrega d** los-mismus: 

Mádridj 19 de Mayo do 1626.—El 
• Director general, Arturo Forcat:

M i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o   
CIRCUITO 

NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES 

| V isto el; resultado obtenido ; en , el 
i' concurso de:, las obras,, de reparación  

del fírme y. riego, superficial de dos 
k ilóm etro s, 198. a 269 de. lá- ca rre te ra  

i de p rim e r orden de Ocaña a Alicante, 
í provincia de A lbacete,;
: El Comité ejecutivo- h a  tenido a
■ bien ad jud icar deñnitivam ente el se r

vicio a D. José H o rte lan o : Máidínez, 
vecino de Madrid, que se compromete^ 

: a. ejecutark)?: eeia. sujeción- al proyecto 
3r  pliego de condiciones p articu la re s

; Visto el resu ltado: obtenido, en  la  
; subastad le  las o b ra s . de acopios y., su ,
: empleo eir. los kilóm etros 27 al 31 de 
: Ja. ca rre te ra  dé segundo urden, do Alio; 
;dc las A talayas a- Murcia,. prcviiicia;.d.ér: 
i A lican te ,. •
i El Gomiíé ejecutivo lia tenido, a-,, 
bien-.,adjudicar defínitivam ente e l/se r^  
viai'O a im e jn r  pp3iorr:D7 Antonio A re- . 
ñas: Marín, vecino-dé Alicante, que so 
com prom ete a ejecutarlo..con, sujeción, 
al; proyecto: y. pliego de condicionas . 
p articu la res  y- e,económicas de esbr 
contrata:, en. el: ptazo. do. cuatro, meses y 
por, la., canil dad: des 28í6CU,01 peseras, 
siendo el presupuesto  de. contra ía  da.

: 30,43,8,05' pesetas,: teniendo, el ad jud i- 
; caiario-. que: otorgar., lâ  correspondiente -: 

esc ritu ra , de contra ta ante el No tari o 7 

que--. designe el Decano del Colegio No-, 
tari al. de Madrid, dentro del plazo? d.e: 
un mes, a contar de la  í’eclia de la p u 
blicación en la Gaceta de la  presente 
reso lu c ió n .;

i Lo que comunico a V. B. para, su 
j conocim iento y efectos. Dios guarde a 
¡V. S. m uchos años. Madrid, 16 de No
viem bre de 1926.—El Presidente del 
Patronato , el D uque de Arión.
Señores Jefe cíe la Sección de Oonla- 

1 bilidad, Ingeniero Jé fe dé la Sec-: 
ción Este. y. adjudicatario: D. Anto-- 

: ni o Aireñas, Marín,. vecino' de Ali** 
cante.

Visto el resulta do obtenido: en íá?i 
subasta ¡ dé las obras de acopios ? y  su *, 
empleo en los k ilóm etros. 42 a$ 49 ún 
la carretera de segundo orden de Alto 

; de las Atalayas a Murcia, provincia de; 
¡Alicante,
i El Gomité ejecutivo ha tenido n  
■ bien adjudicar definitivamente el ser*̂  
vicio al mejor postor, D. Mariano. Gea 
íturz, vecino de Oribuela, provincia de 
Alicante, que se compromete a eje
cutarlo; con sujeción al proyecto? y  

í pliego de condiciones p a ^ ic u te e ^  ^  
económicas: de está; contratáí en eFpla^ 
70 de cuatro meses por la  cantidad 

í dé 30.060 pesetas, siendo el presu-:
1 puesto dé contrata dé 30:107’ pesetas,
; teniendo el a d j ud i caiar i o • que- o to rgar 
; lâ  correspondiente escritura de con- 
; tratá: ante- el Notario que designe el 
i Decano del Colegio Notarial de Ma

drid dentro del plazo de un mes, 91 
contar de la fecha dq la pubilicaciáh

y .económicas, de ; este, concursos en el 
plazo de diez y ocho meses, por la cair- 

:bidgd^ dQr 721.000t pesetas^, siendo^ e¡
;presupuesto^,dercontrata de r721.395.,pe: 
setas,, teniendo, el, adjudicatario^ qf.e-:.. 

•• otorgar- la . correspondien te , escritura; 
de co n tra ta  ante el N otario : qu,evd,esig5 
ne e l Decano del Colegio N otarial de 
M adrid ; den tro del plazo., d.e u n , mes,; .a 

¡contar .de la. ’fécaaf de. lá, publicación 
en. kq Gaceta de lá. presente, reso lu 
ción í

Lo que comunico a V. BV para  su 
conocimiento y efectos.,.Dios guarde a 
V. B. m uchos años. Madrid, 16 de No- 
viem iire de 1926.— El P residente del 
Patronato^ el D uque de Arióne 

jB éubres Jéfé de. lá Bécción de: Gbirtá^ 
biíidad, Ingeniero ' Je fe ; de la- Sec
ción Este - y  adjudicatario:. D. Jósóó 
Iforleia.no Martínez; vecino-. der Má- 
drid.
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; ;en la Gaceta dé la presente resolu
ción.

M  Lo qué comunico a V. S. para su 
' conocimiento y efectos. Dios guarde a 
.V. S. muchos años. Madrid, 16 de No-? 
yiembre de 1926.—El Presidente dej 
patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección dé Corita-»
. biiidad, Ingeniero Jefe de la See  ̂

ción Este y adjudicatario D. Ma-?
■ riano Gea Ruiz, vecino de Orihuela 

(Alicante)* :v|

Visto él resultado obtehido en: la 
Subasta dé las obras de escarificado 
y reempleo de los kilómetros 58 al 
$1,288 ae la carretera de segunda or-.

, den de Alto, de "las Atalayas a Muí» 
cia, provincia de Alicante,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mlejor postor, D. Francisco 
Girona Ortuño, vecino de Benejuzar, 
provincia de Alicante, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par-̂  
ticulares y económicas de esta con-: 
trata, en el plazo de dos meses, por 
la cantidad de 26.890 pesetas, siendo 
él presupuesto de contrata de pese
tas 28.743,45, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
ajue designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunica a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1926. — El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Fran
cisco Girona Ortuño, vecino d.e Be
nejuzar. ;

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
del firme y riego superficial asfáltico 
de los kilómetros 162 a 170,275 de 
la carretera de segundo orden de Silla 
a Alicante, provincia de Alicante,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a “ Cubiertas y Tejados”, Socie
dad anónima, vecina de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción ai proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
este concurso en el plazo de ocho me
ses, por la cantidad de 209.157,33 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 249.993,60 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegáo Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de , un mes, a contar 

,de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos- Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre, de, 1926. — El Presidente 
deDPatronato, El Duque de Arión. 
boiiores Jefe de la Sección de Conta

bilidad Ingeniero Jefe de Ja Sección 
v. teste y adjudicataria “ Cubiertas f  
:> (Tejados”, S. A, vecina de Barcelona.

Visto. el resultado obtenido en él 
concurso de las obras de reparación 
del firmé y riego superficial asfáltico 
de los kilómetros 49 al 61,283 de la 
carretera de segundo orden de Alto 
de las Atalayas a Murcia, provincia 
de Alicante, °

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a “Cubiertas y Tejados” , Socie
dad anónima, vecina de Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con-: 
diciones particulares y económicas de 
este concurso en el plazo de siete me
ses, por la cantidad de 234-615,82 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 249.995,63 pesetas, teniendo 
él adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos* Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1926. — El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión 
Señores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y adjudicataria “ Cubiertas y 
Tejados”, S. A., vecina de Barce
lona.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de construcción 
de firme especial adoquinado de los 
kilómetros! 2,746#6 al 5.411 de la ca
rretera de primer orden de Málaga a 
Almería, provincia de Almería,

El Comité ejecutivo ha tenido a4 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Rafael Delgado Benítez, 
vecino de Careabuey, provincia de 
Córdoba, que se compronfete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económica s de este concurso, en el 
plazo de quince meses, por la canti
dad de 899.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 928.096,78 
pesetas, y aceptando el pago en títu
los del Empréstito o Deuda que se 
emita 25 por 100 y diez años de con
servación gratuita; teniendo el adju
dicatario que otorgar la1 correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a* contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su, 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid,. 16 de 
Noviembre de 1926.—El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefe de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Rafael

Delgado Benítez, vecino de Carca- 
buey (Córdoba).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para4 conservación 
del firme de los kilómetros 115 al H9 
y 421 al 128 de la carretera de San 
Juan del Puerto a4 Cáceres, provincia 
de Badajoz,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio al mejor postor D. Juan Manuel 
Arteaga Blanco, vecino de Aracena, 
provincia de Huelva, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y pliego de condiciones par-,? 
ticulares y económicas de esta con-" 
trata, en el plazo de seis meses, por 
la cantidad de 43.229' pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 45.954 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un' 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
¡conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1926.—El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Juan 
Manuel Arteaga Blanco, vecino dé 
Aracena. • 1

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación dé 
explanación y firme de los kilómetros 
302 al 304, 330 al 332, 342 a*l 344; 
365 y 366 de la carretera de Madrid 
a Portugal, provincia $e Badajoz, .

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente elser- 
vicio al mejor postor D. Ginés Nava--  
rro y Martínez, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo coií 
sujeción al proyecto y pliego de coñ^ 
diciones particulares y económica! 
de esta’ contrata, en el plazo de oché 
meses, por la cantidad de 85.353 pe-* 
setas, siendo el presupuesto de cotí- 
trata de 85.353 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe él Decano del, 
Colegio Notarial de Mafrid, dentro"- 
del plazo de un mes, a contar dé lá 
fecha de la publicación en la* G a c e t a ’ 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 dé 
Noviembre de 1926.—El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de laV Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Gifiés 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid.

Bucesores de Rivadeneyrs {S. Á.J
Vasco de San Vicente, 26.


